
 
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO DE 

ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 1 

Día: 12 de Marzo 

Hora: 12:30 h, en segunda convocatoria 

Lugar: sala de Juntas del Ed. D-1 (edificio Zabaleta) 

 
Asistentes 

Victoria Quirosa García 

Ildefonso Castro López 

Antonio Frías Osuna 

Antonio Gálvez del Postigo 

Elia García Martí 

Francisco José Márquez Jiménez 

Yolanda de la Fuente Robles 

Manuel Jesús Hermoso Orzáez 

Adoración Mozas Moral 

Francisco José Torres Ruiz 

Manuel García Jiménez 

Mª Luisa Grande Gascón 

Mª José Calero García 

Pedro Antonio García Ramiro 

 
Excusan su asistencia: Miguel Ángel García Cumbreras, Mª Luisa Pérez Cañado, Mª Luisa 

Zagalaz Sánchez, Pilar Fernández Pantoja, Juan Peragón Sánchez, Pablo Linares Palomino, 

Emilio Martínez López, Elena Feliú Arquiola, Rafael Martos Montes y José Manuel Castro 

Jiménez. 

 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Informe del Director 

 
El pasado 18 de febrero se aprobó en Consejo de Gobierno la modificación del Reglamento de 

organización y funcionamiento del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de 

Jaén. En ese reglamento se recoge la composición del Comité de Dirección del Centro de 

Estudios de Postgrado del que forma la Dirección del Centro (ocupada por el Vicerrector de 

Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación Permanente, y los Directores de Secretariado 



con competencias en Másteres Oficiales y Enseñanzas Propias), y los directores y directoras 

académicos de titulaciones de Máster Oficial y Propio de la Universidad de Jaén. Con esta 

sesión queda constituido el Comité DE Dirección CEP-UJA. 

El Director explica la conveniencia de este Comité, que realizará funciones análogas a las que 

se llevan a cabo en las Juntas de Facultad/Escuela de otros Centros de la UJA. 

 

 
2. Aprobación, si procede, de las modificaciones de los Másteres oficiales en Enfermería 

de cuidados críticos, urgencias y emergencias, y en Prevención de Riesgos Laborales 

 
El Director del Centro explica brevemente las modificaciones planteadas en ambos Másteres, 

que aparecen recogidas en el ANEXO a este documento. Dichas modificaciones ya están 

enviadas a la DEVA por motivos de plazo, sin embargo, en caso de que el Comité o las 

Comisiones correspondientes no estuviesen de acuerdo, se podría desistir al procedimiento. 

Tras consulta por parte del Director, quedan aprobadas las modificaciones. 

 

 
3. Ruegos y preguntas 

 
- La profesora Dª Adoración Mozas ruega la posibilidad de integrar de una forma más 

adecuada los horarios en el Doble Máster en Olivar y Aceite de Oliva (Esp. Elaiotecnia) y 

Máster en Profesorado en ESO, Bachillerato, F.P. o Enseñanza de Idiomas (Esp. Economía, 

empresa y comercio). El objetivo es conseguir una mayor disponibilidad horaria en el Máster 

en Olivar y Aceite de Oliva. Se le informa que sería adecuado consensuarlo entre las 

coordinaciones de ambos títulos de manera que finalmente los horarios de todos los Másteres 

serán aprobados en el Comité de Dirección del Centro de Estudios de Postgrado. 

 
- El profesor D. Manuel Jesús Hermoso explica que a los alumnos matriculados en Másteres 

Propios no se les asigna cuenta TIC, motivo por el cual no pueden utilizar servicios de la UJA 

tales como los programas informáticos que se encuentran a disposición de la comunidad 

universitaria. Tras consultar la normativa de Enseñanzas Propias se comprueba que estos 

estudiantes lo son a todos los efectos, motivo por el cual deberían poder disfrutar de dichos 

servicios. Se le comunicará al Director de Secretariado de Formación Permanente y 

Enseñanzas Propias para intentar solventar este problema. 

 

 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:30 h, el Director levanta la sesión, 

de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 

 
Jaén, 12 de Marzo de 2019 
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ANEXO 
 

Máster en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias 

 



Máster en Prevención de Riesgos Laborales 
 



   

 

 

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 

 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 

DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 2 

Día: 23 de Mayo 

Hora: 09:30 h, en segunda convocatoria 

Lugar: sala de Juntas del Ed. D-1 (edificio Zabaleta) 

 

Asistentes 

Hikmate Abriouel Hayani 

Antonio Martínez Amat 

Javier Cardenal Escarcena 

Salvador Cruz Artacho 

Elena Felíu Arquiola 

Antonio Gálvez del Postigo 

Miguel Ángel García Cumbreras 

José Manuel Castro Jimenez 

María Martínez Morales  

Elia García Martí 

Mª Luisa Grande Gascón 

Manuel Jesús Hermoso Orzáez 

Pablo Linares Palomino 

María Martínez Morales 

Francisco José Márquez Jiménez 

María Isabel Moreno Montoro 

Alberto J Moya López 

Adoración Mozas Moral 

José Antonio Muela Martínez 

Eugenio Manuel Olivares Merino 

Pedro L Pancorbo Hidalgo 

Juan Peragón Sánchez 

María Luisa Pérez Cañado 

Mª Victoria Quirosa García 

Julio Terrados Cepeda 

 

Excusan su asistencia: Manuel García Jiménez, Ildefonso Castro López, Mª Clara Lacy 

Pérez de los Cobos, Manuel García Jiménez, Ana García León, Francisca Jiménez Jiménez, 

Juan Ignacio Pulido Fernández, Javier Rey Arrans, Rafael Martos Montes, Ildefonso Castro 

López.      



   

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Informe del Director 

 

Toma la palabra el exdirector del centro, D. Juan Manuel Rosas Santos, para despedirse 

como Director del Centro debido a los cambios realizados en el equipo de gobierno de la 

Universidad por las recientes elecciones a Rector. A continuación se presenta la nueva 

Vicerrectora y nueva directora del Centro de Estudios de Postgrado, D.ª Hikmate Abriouel 

Hayani. 

 

2. Aprobación, si procede, del acta anterior de la sesión ordinaria Nº1 del Comité de 

Dirección del Centro de Estudios de Postgrado, celebrada el 12 de marzo de 2019. 

 

Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 

 

3. Informe sobre la adscripción del Máster en Psicología General Sanitaria al Centro 

de Estudios de Postgrado. 

 

Toma la palabra el Vicerrector Juan Manuel Rosas para explicar los motivos por los cuales 

se pide la modificación de adscripción del master en psicología general sanitaria. 

Argumentando que se pide el cambio de adscripción por motivos de funcionamiento y no 

por motivos de problemática interna ni personales. Ya que en la actualidad muchos tramites 

se están realizando por duplicado y se ve mas conveniente que se centralice toda la gestión 

en el centro de estudios de postgrado. 

Toma la palabra el coordinador del Master en Psicología General Sanitaria, D. José Antonio 

Muela, para justificar la solicitud de adscripción, donde priorizan la agilidad en los tramites 

del master. 

Se adjunta al acta el Anexo de adscripción. 

 

4. Aprobación, si procede, de las propuestas de nuevas titulaciones de Máster para el 

curso 2020-2021 

 

Toma la palabra el Vicerrector D. Juan Manuel Rosas para exponer y explicar las nuevas 

propuestas de Master para el curso 2020-2021. Donde expone que la primera propuesta es 

el Máster en Ingeniería de los sistemas fotovoltaicos que viene a extinguir al “Máster 

interuniversitario en Tecnología de los Sistemas de Energía Solar Fotovoltaica (UJA-UMA-

UNIA) que actualmente se encuentra completando su proceso de extinción. La segunda 

propuesta es el Máster universitario en métodos y técnicas para el estudio de los procesos 

históricos y las dinámicas territoriales que viene a sustituir el Grado en Geografía e Historia. 

Continúa exponiendo la nueva propuesta del Máster universitario en conocimiento, gestión 

y difusión del patrimonio artístico que viene a sustituir al Grado en Historia del Arte. 

Y por último expone la nueva propuesta del Máster Universitario en Arqueología de los 

Paisajes Culturales: Investigación y Gestión que viene a sustituir el Grado en Historia del 

Arte: Mención en Arqueología. 

Se adjunta al acta el Anexo de solicitud. 

Todo el referente a este punto se aprueba por asentimiento. 



   

 

 

 

5. Ruegos y preguntas 

 

- El profesor D. Juan Peragón Sánchez ruega que se considere la docencia de Máster como 

la docencia de Grado. También ruega que se considere el aumento de grupos dentro de la 

organización docente del máster.  

 

- La profesora Dª. Isabel Mª Ayala toma la palabra para aportar su visión sobre el reparto 

docente de los Másteres.  

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:37 h, el Director levanta la sesión, 

de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 

 

 

 

Jaén, 23 de Mayo de 2019 

 

 

 

 

 

 

Hikmate Abriouel Hayani            Antonio Martínez Amat 

Director del Comité CEP-UJA          Secretario del Comité CEP-UJA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

ANEXO 

 

Adscripción del Máster en Psicología General Sanitaria al Centro de Estudios de 

Postgrado. 

 
 
 



   

 
Propuestas de nuevas titulaciones de Máster para el curso 2020-2021 

 

Nota: las solicitudes de nuevos grados se presentan a título informativo dado que afectan y justifican las solicitudes 
de máster 
 
 
Las solicitudes presentadas responden, por una parte, a la recuperación de la formación de postgrado en el campo 
de la ingeniería fotovoltaica, un ámbito en el que la Universidad de Jaén se sitúa entre las 500 mejores 
universidades del mundo, de acuerdo con el ranking de Shanghái (ARWU 2018), aprovechando la reciente o 
inminente incorporación de personal investigador altamente especializado en el campo de la energía a la 
Universidad de Jaén (véase la justificación de los recursos de profesorado más abajo). 
  
Por otra parte, esta solicitud responde a una reestructuración de la formación de grado y postgrado en el ámbito 
de geografía e historia, historia del arte y arqueología, a partir del análisis y prospectiva de titulaciones de la 
Universidad de Jaén realizado por el anterior Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación 
Permanente en colaboración con la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de nuestra universidad. 
Este análisis detectó, (1) la existencia de margen de mejora en la transversalidad de la formación del alumnado que 
le permita ampliar sus perspectivas de inserción laboral y (2) un déficit en la oferta de formación de postgrado 
específica en los tres campos señalados. La propuesta que se realiza combina una solución para ambas debilidades 
optimizando la gestión de los recursos docentes con los que cuenta la universidad en este ámbito. 
 
La reconfiguración de los grados en Geografía e Historia y en Historia del Arte, dos grados de amplia trayectoria en 
nuestra universidad y que recientemente han superado con solvencia la renovación de su acreditación, mantiene 
su alineamiento con los planes estratégicos de la UJA y de la provincia de Jaén, y tiene como principal característica 
la incorporación de una oferta transversal de 120 créditos común a ambas titulaciones. La incorporación de esta 
oferta común permite (1) facilitar la transversalidad entre los dos grados que serán ofertados como Programa 
Conjunto de Estudios Oficiales (PCEO), además de favorecer la combinación individual o combinada como PCEO 
con el grado interuniversitario en Arqueología, con el objetivo de dotar al alumnado de una formación 
multidisciplinar que multiplique su empleabilidad y los campos potenciales para su inserción laboral. Asimismo, 
esta configuración, combinada con una reducción de la optatividad, permite (2) liberar el potencial docente 
suficiente para generar una oferta de postgrado sólida y diferenciada de la que actualmente carece la UJA, y que 
favorecerá, mediante las estrategias adecuadas de configuración de PCEO con el Máster en profesorado de 
Educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y enseñanza de idiomas, abrir al alumnado la 
posibilidad de combinar la formación especializada en investigación, con la formación orientada la inserción laboral 
en campos específicos, incluyendo la docencia preuniversitaria, multiplicando así sus salidas profesionales.  
 

 
  



   

SOLICITUD DE INFORME PREVIO PARA TITULACIONES  
PREVISTAS PARA EL CURSO 2020-2021  

 
 A) CUADRO RESUMEN 
 

Tipo de 
titulación (1) 

Titulación nueva Titulación/grupo a suprimir Universidades 
participantes 
(2) 

Máster Máster en Ingeniería de los 
Sistemas Fotovoltaicos 

Véase nota   

Grado Grado en Geografía e Historia Grado en Geografía e 
Historia 

 

Grado Grado en Historia del Arte Grado en Historia del Arte  

Máster Máster universitario en 
métodos y técnicas para el 
estudio de los procesos 
históricos y las dinámicas 
territoriales 

Grado en Geografía e 
Historia 

 

Máster Máster en Conocimiento, 
gestión y difusión del 
patrimonio artístico 

Grado en Historia del Arte  

Máster Máster Universitario en 
Arqueología de los Paisajes 
Culturales: Investigación y 
Gestión 

Grado en Historia del Arte: 
mención en Arqueología 

UNIA 

 
Nota. Esta titulación sustituye al Máster interuniversitario en Tecnología de los Sistemas de Energía Solar 
Fotovoltaica (UJA-UMA-UNIA) actualmente en extinción en la Universidad de Jaén.  
 
 
 
 
  



   

B.1) Máster en Ingeniería de los sistemas fotovoltaicos 

 

Título nuevo Título o grupo que extingue (en su caso) 

Máster en Ingeniería de los sistemas 
fotovoltaicos 

Este máster sustituye al “Máster 
interuniversitario en Tecnología de los Sistemas 
de Energía Solar Fotovoltaica (UJA-UMA-UNIA) 
que actualmente se encuentra completando su 
proceso de extinción 

Justificación 

La potencia fotovoltaica instalada mundial experimentó un crecimiento medio interanual del 40% en 
2008-2018, totalizando 515 GW operativos en 2018. En 2017, el sector fotovoltaico mundial empleó a 
3,4 millones de trabajadores. Tras sucesivos cambios legislativos, la reciente promulgación del RD 
244/2019 regulando el autoconsumo fotovoltaico suscita gran interés en España por su demanda 
social. En Iberoamérica, contrasta la pujanza del fotovoltaico con la escasez de proyectistas nativos. 
Esta propuesta de Máster Oficial (MOF) se dirige principalmente a estudiantes españoles e 
iberoamericanos que requieran una formación sólida como proyectistas y/o investigadores de 
Ingeniería de Sistemas Fotovoltaicos (ISFV). La solvencia científico-técnica en dicha materia del 
equipo UJA encargado de la docencia del MOF está avalada por su producción investigadora (200+ 
artículos JCR y 14M€+ en proyectos y contratos I+D desde 2011), además, la UJA se encuentra entre 
las 500 mejores universidades del mundo en el área de Energía (ARWU 2018). De reciente/inminente 
incorporación en dicho equipo son dos Investigadores “Ramón y Cajal”, un Investigador “MSCA 
H2020” y un profesor sufragado por la convocatoria “Beatriz Galindo”. El referido equipo ha 
impartido desde 1999 docencia sobre ISFV en Primer Ciclo (extinta LRU), Grado, Máster y Programa 
de Doctorado (PD) en la UJA, UNIA, Universidad del País Vasco, Universidad Politécnica de Madrid y en 
Universidades iberoamericanas (Argentina, Perú y Uruguay). La propuesta se ajusta a las líneas de 
investigación de los profesores participantes, no colisionando con otras Titulaciones de Posgrado de 
la UJA y permitiendo atraer estudiantes al PD “Energías Renovables” de dicha Universidad. También 
se puede destacar que, a nivel nacional, sólo existen dos Máster sobre fotovoltaica (Universidad 
Politécnica de Madrid y UPV/EHV). 
 

Nº de plazas previstas:  30 

Oferta de créditos:  60 

Prácticas externas. SI Nº de créditos: 6 
Virtualización SI Nº de créditos: 48 

Título bilingüe o en otro idioma No Nº de créditos: 0 

Observaciones:  
El Máster se estructurará en 8 asignaturas de 6 créditos (48 cr.) + 1 TFM de 6 cr. + 1 Prácticas de 
empresa de 6 cr. 

 
 
C.1) RECURSOS DE PROFESORADO  
 
De los 48 créditos que corresponden a las asignaturas del Máster, 12 créditos serán impartidos por personal no 
perteneciente a Universidades Españolas (Profesionales de la empresa, de Centros de Investigación No 
Universitarios y Profesores de Universidades Extranjeras) y los 36 créditos restantes recaerán sobre el área de 
Tecnología Electrónica de la Universidad de Jaén. 

 
El área de Tecnología Electrónica tiene un excedente de potencial docente previsto para el curso 2019/20 de 13 
cr. (considerando un máximo de 24 créditos por profesor para el cálculo del potencial docente y restándole el 
encargo docente y   las compensaciones). 

 
A este excedente hay que añadir los siguientes recursos de profesorado: 

 
1. Un investigador MSC que se ha incorporado en diciembre de 2018 en el Centro de Energía y Medio 

Ambiente y con un potencial docente de 8 cr. y que a partir de del curso 2019/20 impartirá docencia 



   

en el área de Tecnología Electrónica. 
 

2. Un investigador Ramón y Cajal que se incorporará en septiembre de 2019 en el Centró de Energía y 
Medio Ambiente y con un potencial docente de 8 cr. y que a partir de del curso 2019/20 impartirá 
docencia en el área de Tecnología Electrónica. 

 
3. Un profesor Beatriz Galindo que se incorporará en breve al Departamento de Ingeniería Electrónica y 

Automática con un potencial docente de 24 cr. y que a partir de del curso 2019/20 impartirá docencia 
en el área de Tecnología Electrónica. 

 
Considerando estos recursos, el área de Tecnología Electrónica tendrá un excedente de potencial docente 
previsto para el curso 2019/20 de 53 créditos. Por lo tanto, superará el 80% de la oferta de créditos del título. 

 
Además, se pueden hacer las siguientes observaciones: 

1. El área de Ingeniería Eléctrica participará ejerciendo labores de coordinación docente (sin asignación de 
créditos) en una de las asignaturas del Máster y proponiendo profesorado externo para la impartición de 
dicha asignatura. 

2. El área de Tecnología Electrónica tiene en la actualidad unas minoraciones de docentes de 57 créditos 
debidas a Representación Sindical y Defensor Universitario. Esta situación es coyuntural y permite 
garantizar adicionalmente la cobertura de la docencia en el máster por parte del profesorado de la 
Universidad de Jaén.    



   

B.2) Grado en Geografía e Historia 

 

Título nuevo Título o grupo que extingue (en su caso) 

Grado en Geografía e Historia Grado en Geografía e Historia 

Justificación 

Los estudios de materias geográficas e históricas cuentan con una importante tradición en la 
Universidad de Jaén. En los estudios de grado, esta realidad se concreta en una formación 
generalista que dota al alumnado de unos sólidos conocimientos para comprender la diversidad 
y transformaciones de las sociedades humanas. En los primeros cursos se ofrece una visión global 
que permite conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de ambas disciplinas; las 
técnicas y herramientas para la obtención y el tratamiento de información espacial y temporal; 
las transformaciones históricas acaecidas desde la Prehistoria hasta el Mundo Actual; los 
componentes, estructuras y procesos de los sistemas naturales; las características del espacio 
humanizado y el estudio de la diversidad regional del mundo. En los siguientes cursos la 
formación se especializa y, entre otros aspectos, se atiende en profundidad al estudio de la 
realidad española desde una perspectiva diacrónica y territorial; así como se refuerzan las 
competencias instrumentales y se exponen temáticas y enfoques transversales que conectan a 
la Geografía y la Historia. 
 
En relación a la empleabilidad del alumnado, destaca la capacidad para formar en contenidos 
para futuros docentes de enseñanzas medias y bachillerato. De igual forma, se obtienen los 
fundamentos para otras especializaciones profesionales posteriores relacionadas con la 
conservación y gestión del patrimonio cultural, la planificación territorial o el desarrollo local; 
todas ellas incardinadas con los objetivos marcados en el Plan Estratégico de la Universidad de 
Jaén para responder a las necesidades e intereses del territorio en el que desarrolla su actividad. 
 
Nº de plazas previstas  40 

Oferta de créditos  252 

Prácticas externas. No Nº de créditos: 
Virtualización No Nº de créditos: 

Título bilingüe o en otro 
idioma 

No Nº de créditos: 

Observaciones:  
El alumnado cursa 240 créditos 

 



   

 

B.3) Grado en Historia del Arte 

 

Título nuevo Título o grupo que extingue (en su caso) 

Grado en Historia del Arte Grado en Historia del Arte 

Justificación 

El conocimiento, gestión y difusión del Patrimonio Histórico-Artístico actualmente constituye uno 
de los principales motores económicos de nuestro país. 
 
La relevancia de este importante legado requiere profesionales capacitados que puedan 
desempeñar estas tareas con eficacia. Desde la Universidad tenemos la responsabilidad de 
formar a los futuros expertos con la calidad y la exigencia que implica esta práctica profesional. 
El Grado en Historia del Arte capacita al alumnado para la docencia, investigación, difusión, 
conservación y gestión del Patrimonio Histórico Artístico, así como para las actividades 
relacionadas con el coleccionismo y el mercado del arte. 
 

Nº de plazas previstas  40 

Oferta de créditos  252 

Prácticas externas. No Nº de créditos: 
Virtualización No Nº de créditos: 

Título bilingüe o en otro 
idioma 

No Nº de créditos: 

Observaciones:  
El alumnado cursa 240 créditos 

 
  



   

B.4) Máster universitario en métodos y técnicas para el estudio de los procesos históricos y las dinámicas 
territoriales 
 

Título nuevo Título o grupo que extingue (en su caso) 

Máster universitario en métodos y técnicas 
para el estudio de los procesos históricos y 
las dinámicas territoriales 

Grado en Geografía e Historia 

Justificación 
Los estudios en materias geográficas e históricas cuentan con una importante tradición en la 
Universidad de Jaén, donde también se radica el proyecto de Campus de Excelencia 
Internacional en Patrimonio. En los estudios de grado, esta realidad se concreta en una 
formación generalista que dota al alumnado de unos sólidos conocimientos para 
comprender la diversidad y transformaciones de las sociedades humanas. 
 
En el entorno en el que se imparten estos estudios e investigaciones asociadas, se deben 
considerar muy especialmente los valores patrimoniales como recursos fundamentales para 
el desarrollo cultural, económico y social. Para ello es necesario profundizar en la capacidad 
de conocimiento, entendimiento e interpretación de los procesos históricos y las dinámicas 
territoriales en su globalidad y complejidad.  
 
Los objetivos específicos de este máster, en consonancia con los objetivos estratégicos de la 
Universidad de Jaén, son dotar al estudiante del armazón metodológico e instrumental que 
le permitan adquirir habilidades para convertirse en profesionales con capacidad de análisis, 
gestión y evaluación del patrimonio; el diseño y ejecución de proyectos de desarrollo local; 
la realización de estudios y diagnósticos territoriales; la ordenación territorial; la 
valorización del paisaje; el turismo cultural; la recuperación de la memoria histórica; el 
desarrollo de estudios de género y de visibilización del papel de la mujer a lo largo de la 
Historia; la comprensión de las transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales 
actuales y a lo largo del tiempo; así como el diseño de actividades divulgativas y de 
transferencia de conocimiento relacionadas con el patrimonio natural y cultural. 
 
Nº de plazas previstas  30 

Oferta de créditos 60 
Prácticas externas. No Nº de créditos: 

Virtualización No Nº de créditos: 

Título bilingüe o en otro 
idioma 

No Nº de créditos: 

Observaciones:  

 
  



   

B.5) Máster universitario en conocimiento, gestión y difusión del patrimonio artístico 
 
 

Título nuevo Título o grupo que extingue (en su caso) 

Máster universitario en conocimiento, 
gestión y difusión del patrimonio artístico 

Grado en Historia del Arte 

Justificación 

Los contenidos de esta oferta de postgrado atienden a las necesidades crecientes que demanda 
el mercado laboral, con el objetivo de alcanzar un alto nivel de empleabilidad entre nuestro 
alumnado en el ámbito de la gestión patrimonial. El conocimiento, la gestión y la difusión del 
patrimonio artístico, alcanza cada vez más un mayor protagonismo, ya que permite entender 
nuestro pasado, comprender el presente y garantizar un futuro. En este sentido, el patrimonio 
está considerado actualmente como uno de los principales motores de desarrollo y riqueza, y 
como tal queda reflejado en el Plan Estratégico de la provincia de Jaén. Pero no debemos olvidar 
que nuestro alumnado no sólo procede de la provincia y de otras cercanas a nuestra Comunidad 
Autónoma, sino que cada vez tiene un mayor peso internacional, una apuesta de nuestra 
Universidad que se integra desde hace una década en el proyecto de Campus de Excelencia 
Internacional en Patrimonio y del que forma parte nuestro profesorado del Área. Por todo esto, 
debemos ofertar estudios de Postgrado que se adapten a las crecientes necesidades del mercado 
en el ámbito de la gestión patrimonial. El Máster completa la formación recibida por el alumnado 
graduado en Historia del Arte, que deberá cursar 60 créditos, 48 de docencia presencial, a los 
que se incorporan prácticas curriculares (6 créditos) y la realización de un Trabajo fin de Máster 
(6 créditos) El profesorado estará compuesto tanto por personal docente del Área de Historia del 
Arte como profesionales con acreditada experiencia en el sector. 
 

Nº de plazas previstas  30 

Oferta de créditos  60 

Prácticas externas. Sí Nº de créditos: 6 

Virtualización No Nº de créditos: 
Título bilingüe o en otro 
idioma 

No Nº de créditos: 

Observaciones:  
 
  



   

B.6) Máster Universitario en Arqueología de los Paisajes Culturales: Investigación y Gestión 
 
 

Título nuevo Título o grupo que extingue (en su caso) 
Máster Universitario en Arqueología de los 

Paisajes Culturales: Investigación y 

Gestión 

Grado en Historia del Arte: Mención en 
Arqueología 

Justificación 
Para dar continuidad a los estudios del Grado Interuniversitario en Arqueología, pudiendo enlazar 

con el Doctorado en Arqueología Espacial proponemos una especialización con una orientación 

que se aleja de un perfil generalista y que tiene al alumnado como eje principal en la selección de 

los contenidos. En este sentido, tras un diagnóstico de los estudios de Máster desarrollados en las 

Universidades Públicas Españolas, planteamos una estrategia basada en la captación de alumnado, 

sobre todo, teniendo en cuenta la oferta académica del entorno más inmediato, así como de otros 

ámbitos internacionales (Magrebí e Iberoamericano), por lo que se contempla docencia no 

presencial. Este máster podría impartirse junto con la Universidad Internacional de Andalucía, 

aprovechando sus plataformas, su experiencia y proyección en Iberoamérica. Además, existe una 

importancia formativa y laboral internacional de los Itinerarios Culturales, para ello se contaría 

con recursos y redes ya disponibles, como la Ruta de los Fenicios en España del Consejo de 

Europa, así como nuestra experiencia en Rutas e Itinerarios Culturales Provinciales. Por lo que el 

objetivo principal sería el de reforzar materias y enseñanzas e incorporar estudios poco 

representados en el Grado de Arqueología. Avalamos nuestra experiencia en el desarrollo de 

diversas Rutas e Itinerarios Culturales, siendo actualmente los coordinadores de la Ruta de los 

Fenicios en España, a la vez que desarrollamos la consultoría científica de diversas rutas e 

itinerarios Culturales a escala Provincial, como el Viaje al Tiempo de los Iberos o la Ruta de 

Castillos y Batallas. En relación a la captación del alumnado internacional, junto a la experiencia 

de la UNIA en la divulgación de la propuesta en estos ámbitos, se sumaría la firma de convenios 

con universidades y centros de investigación, entre ellos el que está previsto firmar en breve entre 

las Universidades de Mendoza y la de Jaén, en el marco del Doctorado en Arqueología Espacial. 

 

Nº de plazas previstas  30 

Oferta de créditos  60 

Prácticas externas. Sí Nº de créditos: 6 

Virtualización Sí Nº de créditos: 10 

Título bilingüe o en otro 
idioma 

No Nº de créditos: 

Observaciones:  

 
 
 
  



   

C2-6) RECURSOS DE PROFESORADO 
 
Como se ha señalado en la presentación de la solicitud, las solicitudes de titulaciones en el ámbito de la Geografía 
e Historia, Historia del Arte y Arqueología responden a una aproximación integral a la optimización y mejora de la 
transversalidad de la oferta formativa en estos ámbitos en la Universidad de Jaén; esta transversalidad implica que 
los dos títulos de grado compartan 120 créditos, por lo que es necesario realizar el análisis de profesorado en 
conjunto, tomando como referencia los créditos consumidos en la oferta actual, el potencial disponible por la 
incorporación en breve de 2 profesores investigadores a partir de los contratos de la convocatoria Ramón y Cajal 
(convocatoria 2017) y Beatriz Galindo (convocatoria 2018) y la oferta de créditos en las nuevas titulaciones que 
sustituyen a las antiguas. Tal y como puede observarse en la tabla, la reconfiguración de las titulaciones propuestas 
se realiza sin necesidad de incorporar nuevo profesorado. 
 
 

Depto. Área Docencia 
actual en 
sumando 

ambos 
grados (A) 

Docencia 
en nuevos 
grados (B) 

Docencia 
en nuevos 
postgrados 

(C) 

Diferencia 
[A-(B+C)] 

A
n

tr
o

p
o

lo
gí

a,
 

G
eo

gr
af

ía
 e

 
H

is
to

ri
a 

Análisis Geográfico Regional 39’5 18 12 9’5 

Geografía Humana 21’5 12 6 3’5 

Geografía Física 33’5 12 12 9’5 

Historia Antigua 33 18 6 9 

Historia Moderna 33 18 6 9 

Historia Contemporánea 37’5 18 12 7’5 

Antropología Social  25’5 12 6 7’5 

P
at

ri
m

o
n

i
o

 
H

is
tó

ri
co

 Arqueología  24 0 24 0 

Prehistoria 31’5 18 12 1’5 

Historia Medieval 37’5 18 18 1’5 

Historia del Arte 198 132 60 6 

  
Profesorado de nueva incorporación que no impartía docencia en los títulos a extinguir 

 Ramón y Cajal y Beatriz 
Galindo de nueva 
incorporación (2)* 

0 16 16 32* 

 Profesorado externo 
especialista** 

0 0 15-45** +15-45** 

 
 
* La Universidad de Jaén ha obtenido un contrato Ramón y Cajal, y un contrato Beatriz Galindo incorporando el 
potencial docente de estos investigadores al curso 2019-2020. El número negativo que aparece en la última 
columna, por lo tanto, refleja que el Departamento de Patrimonio Histórico contará a partir de este curso con 32 
créditos adicionales incorporados a su potencial docente. 
  
** Con el fin de favorecer la exposición del alumnado de postgrado a especialistas de la empresa y de otras 
instituciones en el ámbito del postgrado, la normativa de másteres oficiales de la UJA recomienda que entre un 
10% y un 25% de los créditos de Máster sean impartidos por profesorado externo. En el Máster Universitario en 
Arqueología de los Paisajes Culturales: Investigación y Gestión este profesorado externo será asumido por la UNIA. 

 



   

 

 

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 

 
 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO DE 

ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 3 

Día: 10 de Julio 

Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 12 de Julio a las 14:00. 

Lugar: Sesión Virtual. 

 

Asistentes 

Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.    

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Aprobación, si procede, de la adscripción del Máster Oficial en Ingeniería del 

Transporte Terrestre y Logística, el Máster Oficial en Ingeniería de los Materiales y 

Construcción Sostenible 

 

Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto del orden del 

día, se aprueba por asentimiento. 

 

 

2. Aprobación, sí procede, del cambio de coordinación del Máster Universitario en 

Dirección, Gestión y Emprendimiento en Centros y Servicios Sociosanitarios. 

 

Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto del orden del 

día, se aprueba por asentimiento. 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 14:30 h del 12 de julio de 2019, el 

Director levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 

 

Jaén, 12 de julio de 2019 

 

 

 

 Hikmate Abriouel Hayani            Antonio Martínez Amat 

Director del Comité CEP-UJA                Secretario del Comité CEP-UJA  



   

 

 

ANEXO 

 
Anexo 1. Adscripción de Másteres 

 
 

 



   

 

 

Anexo Punto 2-Escrito de renuncia 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



   

 

Anexo Punto 2-Nombramiento Coordinadora de master 

 

 

 



   

 

                                                                        

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 

DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 4 

Día: 19 de julio de 2019 

Hora: 09:30 h, en segunda convocatoria 

Lugar: Sala de Juntas del edificio C-5 

 

Asistentes 

Hikmate Abriouel Hayani 

Antonio Martínez Amat 

María Luisa Grande Gascón (sustituyendo a María José Calero) 

Javier Cardenal Escarcena 

Macarena Espinilla Estévez 

Elena Felíu Arquiola 

Antonio Gálvez del Postigo 

Elia García Martí 

Manuel Jesús Hermoso Orzáez 

Francisca Jiménez Jiménez 

Mª Clara Lacy Pérez de los Cobos 

Emilio J. Martínez López 

Rafael Martos Montes 

Alberto J Moya López 

Adoración Mozas Moral 

Juan Peragón Sánchez 

Mª Victoria Quirosa García 

 

Excusan su asistencia: Mª Luisa Zagalaz Sánchez, Isabel Mª Ayala Herrera, Francisco José 

Márquez Jiménez, Yolanda María de la Fuente Robles, Juan Ignacio Pulido Fernández, Julio 

Terrados Cepeda, Cristina Martínez Doñate.     

 

 

 

 

 

 

 

 



   

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Informe de la Presidenta 

 

Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate Abriouel 

Hayani para realizar el informe. Comienza informando sobre las becas AUIP que fueron 

recientemente resueltas en la reunión celebrada en la Universidad de Córdoba, donde se han 

concedido 18 becas, una beca por master seleccionado en la convocatoria (se adjunta como 

Anexo la resolución de las becas, Anexo 1). 

 

La presidenta del comité a continuación informa, sobre la resolución de Becas Fundación 

Carolina para Postgrado en la Universidad de Jaén durante el curso académico 2019-2020. La 

Fundación Carolina ha concedido dos becas de especialización profesional para cursar el 

Máster del Olivar y Aceite de Oliva de la Universidad de Jaén. 

 

También informa, sobre la resolución de Becas de Atracción del Talento para estudios de 

Máster de la Universidad de Jaén durante el curso académico 2019-2020. El 11 de julio se 

publicó la resolución definitiva de Becas de Atracción del Talento para estudios de Máster de 

la Universidad de Jaén a través del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad 

de Jaén (se adjunta como Anexo la resolución de las becas, Anexo 2). 

 

Se informa también, sobre la próxima Resolución de Becas de Movilidad Internacional AUIP 

para el curso 2019-2020. Donde AUIP ha concedido cuatro becas para el Programa de 

Movilidad entre Universidades Andaluzas y Latinoamericanas (AUIP) tanto de origen como 

de destino. 

 

Continúa informando, sobre la nueva convocatoria de Becas para la movilidad de graduados 

de educación superior de Marruecos durante el curso 2019-2020, en el marco del proyecto 

“Young Generations As Change Agents”. El 2 de julio, se publicó la resolución del listado de 

másteres disponibles para su realización en el curso académico 2019-2020 adjudicando 100 

plazas a la Universidad de Jaén con 10 plazas para cada Máster de los seleccionados (se 

adjunta como Anexo la resolución de las becas, Anexo 3). 

 

A continuación informa, sobre la exposición Pública de nuevos Títulos de Máster. El día 4 de 

julio se ha puesto a exposición pública tres nuevos títulos de Máster: Máster en Conocimiento, 

Gestión y Difusión del patrimonio Histórico Artístico, el Máster universitario en Arqueología 

de los Paisajes Culturales y el Máster en Ingeniería de los Sistemas Fotovoltaicos. 

 

Continúa informando, sobre la adscripción de Másteres. Transmitiendo que 

independientemente donde se adscriba el Máster ya sea al Centro/Escuela o el CEP, las 

modificaciones en RUCT no son inmediatas, aunque las modificaciones a nivel interno se 

harán una vez aprobadas en Consejo de Gobierno, así como el nombramiento de los/las 

Coordinadores/Coordinadoras por el Rector.  

 

Por ultimo se informa, sobre las guías docentes de los másteres, las cuales se aprobaron en 

COA. Y recalcar que el POD, según la nueva normativa del comité de dirección de postgrado, 



   

será la primera vez que se aprueba como el Comité de dirección de postgrado, al igual que los 

horarios.  

 

2. Aprobación, si procede, del acta anterior de la sesión ordinaria Nº2 y Nº3 del Comité 

de Dirección del Centro de Estudios de Postgrado, celebrada el 22 de mayo y el 10 de 

julio de 2019. 

 

Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 

 

3. Aprobación, si procede, de Plan de Ordenación Docente y guías docentes de Máster 

para el curso 2019-2020. 

 

Toma la palabra la profesora María Luisa Grande, para solicitar que las guías docentes del 

próximo curso académico estén abiertas y disponibles para cada coordinador de Master con 

la antelación suficiente para poder revisarlas. 

 

A continuación, toma la palabra el profesor Emilio J. Martínez, para solicitar que la gestión 

de las guías docentes sea coordinada entre el servicio de gestión de las enseñanzas y cada uno 

de los Master. 

 

Toma la palabra el profesor Rafael Martos, para exponer y hacer una propuesta de como se 

podrían asignar todas las guías docentes del master al coordinador correspondiente. 

 

Toma la palabra el profesor Juan Peragón, para solicitar que a la hora de introducir el POD 

del nuevo curso académico se creen los grupos docentes necesarios en el master que 

coordinada para poder un correcto desarrollo de las practicas de cada asignatura. 

 

Toma la palabra el profesor Antonio Gálvez, para explicar y exponer los criterios para la 

asignación de grupos en el POD de cada Máster. Exponiendo que se debe de intentar recoger 

en la nueva planificación del POD de los próximos cursos académicos. 

 

Por último, toma de nuevo la palabra el profesor Juan Peragón, para recalcar sobre la 

importancia que tiene que se creen los nuevos grupos del master y se vean reflejados en el 

POD del mismo. 

 

Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 

 

4. Aprobación, si procede, de la nueva normativa de Financiación de Másteres, con 

vigencia para el curso académico 2019-2020. 

 

Toma la palabra el profesor Rafael Martos, para consultar sobre las nuevas retribuciones y 

normativa de financiación, consultando si la retribución por crédito es la misma si es virtual 

o presencial. Contesta el director del centro de estudios de postgrado aclarando que 

actualmente no se hace distinción entre estas dos modalidades a la hora de realizar su 

retribución, pero se estudiara en un futuro si modificar este aspecto.  

 



   

Toma la palabra la profesora María Luisa Grande, para consultar sobre la autorización de 

dirección o tutorización de TFM.  

 

Toman la palabra varios coordinadores de master (Elena Feliú y Alberto J Moya), para 

exponer que debido al gran número de profesorado externo el gasto es elevado y hay que 

intentar seguir asumiendo estos gastos desde el centro de estudios de postgrado.  

 

A continuación, toma la palabra el profesor Rafael Martos para consultar si los 

desplazamientos de los profesores se seguirán pagando como años anteriores. Responde el 

director del centro de estudios de postgrado para explicar que se continuara como años 

anteriores.  

 

Toma la palabra el profesor Juan Peragón, para consultar sobre la gestión de las retribuciones 

de las retribuciones del profesorado externo quien las realiza. Contesta el director del Centro 

de Estudios de Postgrado para explicar que la gestión de todos los másteres adscritos al centro 

la realizan las secciones administrativas de los departamentos correspondientes. El profesor 

Peragón continua con el uso de la palabra para consultar sobre la financiación que tendrán los 

TFM. Contesta el director del Centro de Estudios de Postgrado para explicar que la 

financiación recibida por los másteres se mantiene como años anteriores y de la financiación 

recibida se tendrán que asumir los gastos que deriven del desarrollo y tutorización de los TFM. 

 

Se adjunta al acta el Anexo de la nueva normativa de Financiación de Másteres (Anexo 4) 

 

Todo el referente a este punto se aprueba por asentimiento. 

 

5. Ruegos y preguntas 

 

- El profesor D. Manuel Hermoso, ruega que se consideren las características específicas del 

master que coordina. Y que se considere la posibilidad de dar acceso a el alumnado al material 

informático de la universidad para que lo puedan utilizar en el desarrollo de su formación. Y 

que también todo el alumnado tenga acceso a VPN para tener acceso a todo el material 

bibliográfico e informático de la universidad. Así como la creación de cuentas TIC.  

 

- La profesora Dña. Mª Clara Lacy Pérez, ruega que se consideren los nuevos másteres para 

que puedan ser incluidos en la convocatoria de las becas del próximo curso para si no partir 

con desventaja con respecto a otros másteres. 

 

- La profesora Dña. Elia García Martí, ruega sobre como puede informarse de los alumnos/as 

matriculados, en el Máster que coordina, de forma detallada. 

 

- El profesor D. Juan Peragón ruega conocer los plazos de renovación de los másteres para 

agilizar el proceso. 

 

- El profesor D. Rafael Martos, ruega conocer el estado de la renovación del master que 

coordina, también ruega sobre la posibilidad de activar la movilidad en el máster. 

- El profesor D. Emilio J. Martínez, ruega que se faciliten el sistema de movilidad de los 



   

Másteres oficiales ya que actualmente tiene muchas dificultades activar dicho plan de 

movilidad debido a los plazos y para ello solicita abrir convocatorias especificas de movilidad 

para el alumnado de los Másteres. Ante este ruego toma la palabra el profesor Antonio Gálvez 

para explicar las opciones que hay actualmente sobre la opción de ofertas plazas con empresas 

extranjeras para realizar estancias.  

 

- El profesor D. Juan Peragón, ruega que se establezcan mecanismos de control sobre el 

alumnado de movilidad que viene al master, principalmente el erasmus ya que muchos de los 

alumnos que llegan no manejan el idioma y esto dificulta mucho el desarrollo normal del 

master.  

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:40 h, el director levanta la sesión, de la 

cual como secretario extiendo este Acta. 

 

 

 

Jaén, 20 de julio de 2019 

 

                                                                                                  
 

   Hikmate Abriouel Hayani      Antonio Martínez Amat 

Directora del Comité CEP-UJA          Secretario del Comité CEP-UJA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

ANEXOS 

 

 

 

Anexo 1: Resolución becas AUIP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

Anexo 2: Resolución de Becas de Atracción del Talento 2019-2020 

 

 
 

 
 

 

 

 

 



   

Anexo 3: Resolución Becas “Young Generations As Change Agents”. 

 

 

 

 

 

Anexo 4: Normativa de Financiación de Másteres. 

 

Financiación de los Másteres 2019-2020 

 

En este curso se plantean cambios en el sistema de financiación de los másteres. Estos cambios 

van encaminados esencialmente a la agilización de los trámites, así como a la adaptación de 

la evolución que se ha ido produciendo en el funcionamiento de los másteres a lo largo de 

estos años tras su implantación e integración progresiva con el resto de las enseñanzas 

oficiales. Independientemente de estos cambios, se procurará la racionalización del gasto en 

las circunstancias actuales de financiación universitaria. 

 

La financiación se hará a través de varias vías: 

 

a) Independientemente del centro de adscripción del máster, será el Vicerrectorado de 

Coordinación y Calidad de las Enseñanzas quien pague directamente a los profesores 

externos a la UJA con su presupuesto, en función de la participación reflejada en la 

memoria del Máster dentro de su Plan de Organización Docente, tanto los créditos 

impartidos como los gastos de viaje y alojamiento si fuera necesario. También se 

gestionarán de esta manera un número razonable y limitado de seminarios o 

conferencias que deberán estar igualmente programadas con suficiente antelación y 

aprobadas previamente por la Comisión de Doctorado y Docencia en Postgrado y 

Formación Permanente. 

b) Se asignará una cantidad que estará disponible para atender gastos no relacionados 

directamente con la docencia que podrán incluir: publicidad, viajes y reuniones de 

coordinación y planificación del máster; viajes y dietas de profesorado UJA entre los 

Campus de Jaén y Linares, o a un centro situado fuera de ambas ciudades donde se 

imparta el curso, siempre que sea responsabilidad de la UJA, y atenciones 

protocolarias. Esta cantidad se ingresará en un centro de gasto a disposición de la 



   

coordinación del máster, el cual será el responsable de su ejecución y de la adecuación 

de los gastos realizados. 

c) Gastos de docencia como el transporte del alumnado para visitas docentes y 

actividades fuera del centro habitual, gastos de laboratorio, o uso de los Servicios 

Técnicos de Investigación de la UJA, etc., tendrán un tratamiento individualizado 

para cada máster en función de sus singularidades. Estos gastos serán financiados por 

el Centro responsable del Máster de acuerdo con los criterios que éste establezca. 

 

Quedarán excluidos explícitamente el material inventariable y bibliográfico que deberán ser 

financiados por las vías habilitadas en los departamentos y las áreas de conocimiento, tales 

como el Plan Renove, etc. 

 

Criterios de pago al profesorado externo 

 

Como referencia máxima para el pago de las diferentes actividades docentes para el curso 

2019-20 se presentan las siguientes cantidades brutas: 

 

- 1 hora de clase 60 € 

- Responsable de 1 crédito ECTS (10 horas presenciales) 500 € 

- Conferencia/seminario invitado (2 horas) 200 € 

- Tutorización de TFM de 15 créditos 200 € 

- Tribunal defensa TFM (10 alumnos) 150 € 

 

 Como criterio general, la tutorización de TFM la realizará el profesorado de la 

Universidad de Jaén con cargo a su POD. No obstante, la coordinación del máster podrá 

solicitar al Vicerrectorado de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas la dirección o co-

dirección de TFM por profesorado externo que podrá autorizarla siempre que se den motivos 

justificados y cuente con disponibilidad presupuestaria.   

 

Excepcionalmente pueden considerarse, previa petición justificada, otras cantidades mayores 

para profesionales o investigadores, que por su prestigio o condición presenten un caché más 

elevado y resulten de interés particular para el desarrollo del máster.  En cualquier caso, 

han de tenerse en cuenta las limitaciones presupuestarias que se presenten a lo largo del 

curso y el coste total para la UJA del conjunto de profesores externos para el cálculo 

individualizado. 

 

Presupuesto a disposición de la coordinación 

 

Para los gastos contemplados en la vía de financiación (b) se dispondrá de una cantidad que 

oscilará entre los 500 y 2500 € en función de los siguientes parámetros: 

 

-Número de créditos que se imparten en la UJA 

-Grado de internacionalización 

-Carácter interuniversitario 

-Número de créditos impartidos por profesores de fuera de la UJA 

-Movilidad entre Campus 



   

-Número total de créditos matriculados 

 

La cantidad se ingresará en un centro de gasto adscrito al Departamento al que pertenezca la 

persona que coordina el máster. 

 

Los gastos que se carguen a esta partida se ajustarán en todo caso a las Normas Generales de 

Ejecución Presupuestaria del Presupuesto de la UJA, teniendo en cuenta que estos ingresos 

proceden de recursos públicos, y deberán regirse por criterios de austeridad. 



   

 

 

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 

 
 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO DE 

ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 5 

Día: 18 de septiembre 

Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 20 de septiembre a las 14:00. 

Lugar: Sesión Virtual. 

 

Asistentes 

Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.    

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de coordinadores de los siguientes másteres 

oficiales adscritos recientemente a EPS-Linares: 

 

• Máster en Ingeniería de Telecomunicación. 

• Máster Ingeniería de Minas. 

• Máster en Industria Conectada. 

• Máster en Ingeniería de Materiales. 

• Máster en Ingeniería del Transporte Terrestre y Logística. 

 

Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto del orden del 

día, se aprueba por asentimiento. 

 

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de coordinadores de los siguientes másteres 

oficiales adscritos al centro de postgrado.  

 

• Máster en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias 

• Máster en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad. 

• Máster en Lengua española y Literatura: Investigación y Aplicaciones Profesionales. 

• Master en Marketing y Comportamiento del Consumidor     

 

Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto del orden del 

día, se aprueba por asentimiento. 

 

 



   

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 14:30 h del 20 de septiembre de 2019, el 

Director levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 
 

Jaén, 20 de septiembre de 2019 

 

 
 Hikmate Abriouel Hayani            Antonio Martínez Amat 

Director del Comité CEP-UJA                Secretario del Comité CEP-UJA  

 

 

ANEXO 

 
Anexo Punto 1. Propuesta de coordinadores 

 
 



   

 

 

 

 

Anexo Punto 2-Escritos de renuncia de coordinadores de Master 

 

 
 

 

 



   

 

 
 



   

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



   

Anexo 2, Punto 2-Propuesta de Nombramiento de Coordinadores de máster 

 

 
 



   

 

 

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 

 
 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO DE 

ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 6 

Día: 9 de octubre 

Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 11 de octubre a las 10:00. 

Lugar: Sesión Virtual. 

 

Asistentes 

Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.    

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de coordinadora del siguiente máster oficial adscrito al 

centro de postgrado: 

 

• Máster en Análisis Crítico de las Desigualdades de Género e Intervención Integral en Violencia de 

Género. 

 

Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto del orden del 

día, se aprueba por asentimiento. 

 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:30 h del 11 de octubre de 2019, el 

Director levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 
 

Jaén, 11 de octubre de 2019 

 

 
 Hikmate Abriouel Hayani            Antonio Martínez Amat 

Director del Comité CEP-UJA                Secretario del Comité CEP-UJA  



   

 

 

ANEXO 

 
Anexo Punto 1. Propuesta de coordinadores 

 
 

 

 

 

 

Anexo Punto 2-Escritos de renuncia de coordinadores de Master 

 



   

 
 

 

 



   

 

 
 



   

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



   

Anexo 2, Punto 2-Propuesta de Nombramiento de Coordinadores de máster 

 

 
 



   

 

 

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 

 
 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO DE 

ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 7 

Día: 10 de diciembre de 2019 

Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 12 de diciembre a las 13:00. 

Lugar: Sesión Virtual. 

 

Asistentes 

Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.    

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de coordinadora del siguiente máster oficial 

adscrito al centro de postgrado: 

 

• Máster en Análisis Histórico del Mundo Actual. 

 

Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto del orden del 

día, se aprueba por asentimiento. 

 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:30 h del 12 de diciembre de 2019, el 

Director levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 

 

Jaén, 12 de diciembre de 2019 

 

 
 Hikmate Abriouel Hayani            Antonio Martínez Amat 

Director del Comité CEP-UJA                Secretario del Comité CEP-UJA  

 



   

 

ANEXO 

 
Anexo Punto 1. Propuesta de coordinadores 

 
 

 

 

 

 

Anexo Punto 2-Escritos de renuncia de coordinadores de Master 

 



   

 
 

 

 



   

 

 
 



   

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



   

Anexo 2, Punto 2-Propuesta de Nombramiento de Coordinadores de máster 

 

 
 



   

 

                                                                        
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 8 
Día: 10 de febrero de 2020 
Hora: 09:30 h, en segunda convocatoria 
Lugar: Sala de Juntas del edificio B-3 
 
Asistentes 
Hikmate Abriouel Hayani 
Antonio Martínez Amat 
Javier Cardenal Escarcena 
Francisco Fernández García 
Antonio Frias Osuna 
Antonio Gálvez del Postigo 
Javier Gámez García 
Antonia García Luque 
Elia García Martí 
Antonio José Marchal Ingraín 
Francisco José Márquez Jiménez 
Emilio J. Martínez López 
Alberto J Moya López 
Adoración Mozas Moral 
Pedro L Pancorbo Hidalgo 
 
 
Excusan su asistencia: Macarena Espinilla Estévez, Yolanda María de la Fuente Robles, 
Manuel García Jiménez, Victoria Quirosa García, Ildefonso Castro, Francisca Jiménez 
Jiménez, Manuela Vega Zamora y Eugenio Manuel Olivares Merino. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Informe de la Presidenta 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate Abriouel 
Hayani para realizar el informe.  
 
Comienza informando sobre el sistema de financiación de los Másteres, la primera semana de 
enero se realizó un análisis de carga docente externa de los diferentes másteres para realizar 
el ingreso en el centro de gasto de cada Máster. Al igual que los anteriores para realizar el 
ingreso se tuvo en cuenta el número de créditos externos asignados 600 euros por crédito 
externo, esta cantidad se asigno en EMO1 y en EMO2 se asigno una media de 2500 euros por 
máster. Siempre teniendo en cuenta los adelantos realizados en el año anterior los cuales se 
descuentan en la asignación de este año. Los presupuestos son por año natural. 
 
La Presidenta continúa informando sobre la oferta de plazas para la fase de alumnado 
internacional (F1). Como bien sabéis el pasado 31 de enero se cerro el plazo de prescripción 
de plazas de alumnado internacional y que hasta el 10 de febrero esta abierto el plazo para 
evaluación de las solicitudes, una vez recibidos los datos de solicitudes de prescripciones de 
máster hemos emitido las plazas que ofertamos en cada máster, para ello podéis entrar en el 
Drive del CEP y podéis ver las plazas ofertadas y las solicitudes recibidas por preferencia. 
También nos gustaría saber de cara al próximo curso si hay algún máster que no esté dentro 
de la oferta de máster con plazas a alumnado internacional e introducirlo dentro de la oferta 
del próximo curso.  
 
A continuación, la Presidenta del Comité de Dirección del CEP informa sobre resolución 1er. 
plazo de la Convocatoria 2020 del Programa de Movilidad entre universidades andaluzas e 
iberoamericanas. La Comisión de Selección reunida el 5 de febrero de 2020 en Sevilla, acordó, 
en este primer plazo de la convocatoria, conceder 82 becas para facilitar la movilidad de 
estudiantes y académicos entre universidades andaluzas e Iberoamericanas.  De las cuales 2 
fueron para la universidad de Jaén, al igual que años atrás el motivo de obtener tan solo dos 
becas es por el bajo número de solicitudes recibidas y por lo tanto al estar relacionadas las 
solicitudes con las ayudas concedidas solo recibimos 2 ayudas. La resolución de las becas la 
podéis encontrar en el Drive donde hemos ubicado dicho documento (Se adjunta Anexo 1 
sobre Programa de Movilidad Académica Internacional entre Universidades Andaluzas e 
Iberoamericanas). 
 
La Presidenta del Comité de Dirección del CEP informa sobre la propuesta de modificación 
de plazos de convocatorias de defensa de TFM. Actualmente las convocatorias de defensa de 
algunos másteres son de la siguiente forma: Convocatoria Ordinaria II en junio-Julio 
y Convocatoria Extraordinaria en diciembre. Debido a problemas administrativos, como son 
las de gestión de título, de matriculas y principalmente de falta de control en el proceso de 
matriculación de alumnos/as que tienen asignaturas suspensas, ya que hay alumnos/as que 
suspenden asignaturas se matriculan de nuevo en ellas en un nuevo curso pero no se examinan 
del TFM ya que la defensa del mismo es en diciembre y por lo tanto están en un nuevo curso 
realizando asignaturas suspensas y examinándose de TFM en el curso anterior, esto ya hay 



   

empresas que nos están preguntando que como en el certificado académico aparece la fecha 
del TFM anterior a la aprobación de asignaturas del máster. Debido a esto y a problemas a 
nivel ínter-universitario con másteres coordinados con otras universidades vemos que lo mas 
razonable es adaptarnos a las mismas convocatorias que existen en todas las universidades 
andaluzas y que la convocatoria Ordinaria II se mantenga igual en junio-julio y la 
extraordinaria pasarla (de los másteres que no están de este modo) a septiembre- octubre, 
poniendo como fecha tope finales de octubre. 
 
El siguiente punto del que informa la presidenta es sobre la convocatoria de premios TFM. En 
el mismo punto continúa informando sobre el nuevo sistema del Plan de ordenación docente, 
que se aplicará en el próximo curso académico. 
 
Finalmente, la Presidenta del Comité de Dirección del CEP informa sobre el proceso que hay 
que realizar para tramitar cualquier cambio en la web del máster. A continuación, paso 
informar de los detalles. 
 
Una vez finalizado el informe de la Vicerrectora y Presidenta del Comité de Dirección del 
CEP, toma la palabra el profesor Emilio J. Martínez para solicitar y proponer que las guías 
docentes lleguen a los profesores ya corregidas según la memoria RUCT. Propone que se haga 
una lista de cosas que han cambiado y quien es el responsable y que función tiene. 
 
A continuación, toma la palabra el profesor Rafael Martos para explicar el sistema que utilizan 
en su máster para que el coordinador de máster pueda tener acceso a todas las actas del máster 
que coordina.  
 
Toma la palabra el profesor Antonio Frías, para exponer la dificultad que supone adelantar la 
convocatoria de TFM y ruega que se mantenga la convocatoria que existe actualmente de 
diciembre. 
 
 
2. Aprobación, si procede, de actas anteriores. Sesión ordinaria Nº4 del Comité de 
Dirección del Centro de Estudios de Postgrado, celebrada el 19 de julio de 2019. Sesión 
virtual Nº5 celebrada el 18 de septiembre de 2019, sesión virtual Nº6 celebrada el 9 de 
octubre de 2019 y sesión Virtual Nº 7 celebrada el 5 de diciembre de 2019. 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
3. Aprobación, si procede, sobre el cambio de adscripción de los Másteres de Ingeniería 
Mecatrónica y del Máster en Seguridad Informática, pasando a estar adscritos a la 
Escuela Politécnica de Jaén. 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y Presidenta del Comité de Dirección del CEP, para explicar 
la solicitud recibida de cambio de adscripción de másteres de la escuela politécnica de Jaén, 
donde solicitan el cambio de adscripción, pasando a estar adscritos a la Escuela Politécnica de 
Jaén. 
Se adjuntan como anexos las actas de la Comisión de Coordinación Académica del Máster 



   

Universitario en Seguridad Informática y de la Comisión de Coordinación Académica del 
Máster Universitario en Ingeniería Mecatrónica (Anexo 2 y Anexo 3). 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
4. Solicitud del informe del CEP para desvincular la Formación Permanente del Centro 
de Estudios de Postgrado. 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y Presidenta del Comité de Dirección del CEP, donde informa 
sobre la solicitud para desvincular la formación permanente del Centro de Estudios de 
Postgrado. 
 
 
5. Ruegos y preguntas 
 
Ruegos 
 
Toma la palabra el profesor Rafael Martos para realizar un ruego. Ruega que los alumnos/as 
matriculados/as a través de la Universidad Internacional de Andalucía del Máster 
interuniversitario que coordina, puedan tener una cuenta TIC para que tengan acceso a las 
bases de datos y todos los servicios que tiene la Universidad de Jaén. 
 
Preguntas  
 
Toma la palabra el profesor Emilio J. Martínez para realizar una pregunta sobre la gestión de 
los erasmus si lo gestiona los centros o el coordinador de cada Máster. 
 
 
 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:52 h, la presidenta levanta la sesión, de 
la cual como secretario extiendo este Acta. 
 
 
 

Jaén, 10 de febrero de 2020 
 
                                                                                                  
 
 
 
   Hikmate Abriouel Hayani      Antonio Martínez Amat 
Presidenta del Comité CEP-UJA          Secretario del Comité CEP-UJA  
 
 
 
 



   

 
 
 

ANEXOS 
 
 

Anexo 1: Programa de Movilidad Académica Internacional entre Universidades Andaluzas e 
Iberoamericanas 

 
 

 
 
 
 



   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

Anexo 2: Acta de la Comisión de Coordinación Académica del Máster Universitario en 
Seguridad Informática 

 
 
 
 
 



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

Anexo 3: Acta de la Comisión de Coordinación Académica del Máster Universitario en 
Ingeniería Mecatrónica 

 

 
 



   

 



   

 

                                                                        

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 9  

Día: 28 de abril de 2020 

Hora: 09:30 h, en segunda convocatoria 

Lugar: Hangouts Meet (https://meet.google.com/zrw-dygt-atc) 

Asistentes 

Hikmate Abriouel Hayani 

Antonio Martínez Amat 

Adoración Mozas Moral 

Antonio Frías Osuna 

Antonio José Marchal Ingrain 

Francisco Fernández García 

Francisco José Marquez Jimenez 

Javier Cardenal Escarcena 

Ildefonso Castro López 

Javier Gámez García 

Maria Isabel Moreno Montoro 

Macarena Espinilla Estévez 

Manuel García Jiménez 

Manuel Gonzalo Alcazar Molina 

María Luisa Pérez Cañado 

María Martínez Morales 

Pablo Jesús Linares Palomino 

Antonio Gálvez del Postigo 

Elia García Martí 

Manuel Jesús Hermoso Orzáez 

Yolanda De La Fuente Robles  

Mª Clara Lacy Pérez de los Cobos 

Emilio J. Martínez López 

Rafael Martos Montes 

Alberto J Moya López 

Juan Peragón Sánchez 

Mª Victoria Quirosa García 

Gerardo Ruiz-Rico Ruiz 

 



   

Excusan su asistencia: José Antonio Muela Martínez y Manuela Vega Zamora  

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- Presentación y aprobación, si procede, de las adendas a las guías docentes de las 

asignaturas de los Máster adscritos al Centro de Estudios de Postgrado, de acuerdo con 

la Guía para la adaptación de la docencia y evaluación en la universidad de Jaén ante la 

situación excepcional provocada por el covid-19 durante el curso académico 2019-20 

(Aprobada por Consejo de Gobierno 20/04/2020). 

 

Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate Abriouel 

Hayani para informar sobre el proceso de creación y planificación de las adendas.  

 

 

Todo el referente a este punto se aprueba por asentimiento. 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:40 h, el director levanta la sesión, de la 

cual como secretario extiendo este Acta. 

 

 

 

Jaén, 29 de abril de 2020 

 

                                                                                                  
 

   Hikmate Abriouel Hayani      Antonio Martínez Amat 

Directora del Comité CEP-UJA          Secretario del Comité CEP-UJA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 

 
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN 

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 10 

Día: 28 de abril 

Hora: Sesión Virtual de 24h de duración. Con finalización el 29 de abril a las 17:00. 

Lugar: Sesión Virtual. 

 

Asistentes 

Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.    

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Aprobación, si procede, de las adendas a las guías docentes de las asignaturas del Máster 

en Psicología General Sanitaria adscrito al Centro de Estudios de Postgrado, de acuerdo 

con la Guía para la adaptación de la docencia y evaluación en la universidad de Jaén 

ante la situación excepcional provocada por el covid-19 durante el curso académico 

2019-20 (Aprobada por Consejo de Gobierno 20/04/2020). 

 

Una vez transcurridas las 24h y no haber recibido ninguna alegación a este punto del orden del 

día, se aprueba por asentimiento. 

 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 17:00 h del 29 de abril de 2020, el 

Director levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 

 

Jaén, 29 de abril de 2020 

 

 
 Hikmate Abriouel Hayani            Antonio Martínez Amat 

Director del Comité CEP-UJA                Secretario del Comité CEP-UJA  



   

 

 

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 

 
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL COMITÉ DE 

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 11 

Día: 25 de mayo 

Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 27 de mayo a las 

13:00. 

Lugar: Sesión Virtual. 

 

Asistentes 

Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.    

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Aprobación, sí procede, de la modificación del Reglamento del Centro de Estudios de 

Postgrado. 

 

Una vez transcurridas las 48h se recibieron 9 alegaciones a este punto del orden 

del día. Una vez consideradas las alegaciones y una vez resultas cada una de ellas, 

se aprueba por asentimiento. 

A continuación, se presentan las diferentes alegaciones presentadas al nuevo 

reglamento del Centro de Estudios de Postgrado, así como la respuesta de las 

mismas. 

 

ALEGACIONES RECIBIDAS AL COMITÉ DE DIRECCION DEL CEP SOBRE 
REGLAMENTO DEL CEP 

 
 
ALEGACIONES DEL COORDINADOR FRANCISCO J. MÁRQUEZ JIMÉNEZ: 
 
1. “Esta mañana se ha reunido la Comisión Académica del Máster que coordino, a la que se ha 

transmitido el documento objeto de debate. 

A la vista del mismo, esta comisión entiende que la representación directa de los alumnos del máster 

queda desprovista de contenido desde el momento en que dejan de formar parte de la Comisión 

Interna de Garantías de Calidad del mismo. Por ello queremos sugerirle que se proceda a modificar el 

reglamento que afecta a la composición de la Comisión Académica de los Másteres, de éste en 

particular, de modo que puedan incorporar a un representante del alumnado con voz y voto. 

De esta forma la única comisión que permanece en el máster podría contar con representación del 



   

alumnado adscrito al mismo. 

 
Estimado Francisco José y compañeros buenas tardes, una vez recibida y analizada vuestra propuesta, 
estamos totalmente abiertos a que un estudiante pueda pertenecer a la comisión académica con voz y 
voto. El problema es qué la composición de esta comisión no es objeto de esta normativa o reglamento 
que estamos sometiendo a su aprobación, ya que se regula por la Normativa sobre los Másteres oficiales 
de la UJA y por supuesto se puede proponer al Consejo de Gobierno su modificación.  
Con respecto a este reglamento entiendo que no podemos considerar esta alegación, pero si la 
tendremos en cuenta de cara a poder solicitar la modificación de la normativa de Másteres oficiales y 
así poder modificar la composición de las comisiones académicas de máster 
Un abrazo 
 
 
ALEGACIONES DE LA COORDINADORA VICTORIA QUIROSA GARCÍA: 
 
1. “No queda claro cómo se lleva a cabo el proceso de elección de los miembros que integrarán la 

COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DE CEP-UJA (CAPÍTULO IV). Como bien recoge el Artículo 10 

estará compuesta por el/la Director/a del Centro de Estudios de Postgrado, que actuará como 

Presidente/a, un/a coordinador/a representante por cada una de las grandes ramas del conocimiento 

(Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias De La Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería y 

Arquitectura) del CEP-UJA, un representante del sector estudiantes, un representante del PAS, un 

miembro de la Unidad de Calidad de la Universidad, y dos representantes egresados (con voz, pero sin 

voto). Pero ¿cómo se elige al coordinador/a que representa a cada una de las grandes ramas?  Sería 

recomendable que todos estos aspectos se integrasen en el articulado del Reglamento”. 

 

Os escribimos para informar sobre la alegación o propuesta realizada por la profesora Victoria Quirosa.  
 
Una vez analizada la propuesta y consultada a Secretaria General, hemos decidido incluir el “Articulo 14. 
Elección”, donde se especifica los criterios para la elección de los miembros de la comisión de garantía 
de calidad del CEP, así como el periodo de vigencia de dicha comisión. 
 

 
ALEGACIONES DE LA COORDINADORA ANTONIA GARCIA LUQUE: 
 
1. “Nos parece conveniente que se recogiera en el artículo 15, o donde proceda, de alguna manera 

cómo y quién sustituye al coordinador/a del Máster cuando éste se encuentra de baja laboral. Esta 

cuestión ha surgido al hilo de lo que aconteció en nuestro Máster hace dos cursos cuando la 

coordinadora entonces, Manuela Ledesma, se dio de baja durante meses y asumí, por un ejercicio de 

responsabilidad, sus funciones, las cuales no me fueron reconocidas de forma académica, y 

entendemos que este trabajo debe ser reconocido, al menos curricularmente. Es por ello, que sería 

conveniente que en el reglamento se recogiera de algún modo esta cuestión”. 

 

Hemos analizado su alegación al reglamento del CEP que hemos modificado y consideramos que 

independientemente de lo sucedido en años anteriores e independientemente de como se actuó. Lo 

que plantea en su alegación está recogido en el reglamento actual. Ya que, al igual que el nombramiento 

del coordinador del máster corresponde al rector "a propuesta de la Dirección del Centro de adscripción 

del máster" (art. 18.2 del Reglamento), cuando se de el caso de una baja por enfermedad o por cualquier 

circunstancia, la decisión de sustitución o de poner a otro coordinador recae igualmente sobre el rector 

“a propuesta de la Dirección del Centro de adscripción del máster". Por lo tanto, damos por resuelta 

dicha alegación, en base a que está contemplado dentro del reglamento del CEP. 

 
 



   

ALEGACIONES DEL COORDINADOR JUAN PERAGÓN SÁNCHEZ: 
 
 
1. “Mantener las Comisión de Garantía de Calidad de cada máster” 
Capítulo IV. Comisión de Garantía de Calidad del CEP-UJA. 
En opinión de nuestro máster (Coordinación, Comisión de Coordinación Académica y Comisión de 
Garantía de Calidad), la creación de esta comisión no tiene obligatoriamente que implicar que 
desaparezcan las comisiones de cada máster. Esta comisión debe marcar los principios generales de 
actuación y el resto de comisiones aplicarlo al ámbito de cada máster. 
La función de cada comisión es fundamental para el mantenimiento del control de calidad de cada 
máster, en la elaboración de informes y en el asesoramiento al Coordinador y Comisión de 
Coordinación Académica. 
Es la única comisión en la que tienen representación los estudiantes de cada máster. 
En otros centros p.e. Facultad de Ciencias Experimentales, se mantienen las dos comisiones, la general 
y la específica para cada titulación. 
Es muy difícil que una única comisión pueda desempeñar estas funciones para todos los másteres 
adscritos. Además, está el tema de la cantidad de trabajo y el personal. ¿Con qué personal se la va a 
dotar para poder atender a realizar o revisar todos los informes? ¿Qué pasaría con los acuerdos que 
se han tomado en comisiones anteriores, planes de mejora, actas, etc? 
Por todo ello, se propone que, aunque se cree la Comisión de Garantía de Calidad del CEP-UJA, se sigan 
manteniendo las comisiones de garantía de calidad de cada título 
 
Estimado coordinador y comisión académica del máster, entendemos perfectamente que es muy 
importante la comisión de calidad de cada uno de los másteres que están adscritos al CEP y con este 
reglamento que estamos aprobando no estamos eliminando las competencias y tareas que han 
realizado hasta ahora las comisiones de calidad de los másteres lo que hacemos es crear una comisión 
de calidad única que centralice todas las acciones de cada uno de los másteres y a su vez que las 
comisiones de académicas de los másteres asuman las funciones que desempeñaban la comisión de 
calidad hasta la actualidad. Pero para poder tener un SGC del CEP no podemos tener muchas comisiones 
de calidad solo podemos tener una. 
 
 
2. “Artículo 11. Apartado k. TFM es una asignatura más. ¿Por qué específicamente incluir esto aquí 

sólo para TFM? Entendemos que habría que hacer algo parecido para todas las asignaturas” 

 

Este articulo que nos propone modificar estaba ya en el antiguo reglamento y creemos que no hay 

necesidad de modificarlo. 

 

 

3. ¿Cómo se elige al “coordinador representante de cada una de las áreas de conocimiento? 

 

Una vez analizada la propuesta y consultada a Secretaria General, hemos decidido incluir el “Articulo 14. 
Elección”, donde se especifica los criterios para la elección de los miembros de la comisión de garantía 
de calidad del CEP, así como el periodo de vigencia de dicha comisión. 
 
 
 
4. Artículo 1. ¿Los títulos de postgrado propios, de quien pasan a depender? Actualmente dependen 

de posgrado. ¿Se va a crear otro centro para ello? Los másteres propios y otros títulos propios deberían 

también estar sometidos a un sistema de garantía de calidad equivalente al de los másteres oficiales. 

¿Cómo se va a hacer si dejan de depender del CEP? 

 

El principal motivo por el cual hemos realizado la modificación del reglamento del CEP es debido a la 

separación de estas dos formaciones, propias y oficiales. En base a esto se ha creado un centro nuevo, 



   

el cual está en proceso de aprobación de su propio reglamento y de su normativa de funcionamiento. 

Por lo tanto, cada Centro, el de Postgrado y el de Formación Permanente, funcionarán de forma 

independiente y cada uno tendrá su reglamento interno y su normativa propia, dependiendo orgánica 

y funcionalmente del Vicerrectorado con competencias en enseñanzas (Vicerrectorado de Coordinación 

y Calidad de las Enseñanzas). 

 

5. Se ha eliminado el Artículo 3 (original). Estructura general. Artículo 3. Estructura general 1. CEP-UJA 

estará integrado por el profesorado que imparta docencia en sus titulaciones, su personal de 

administración y servicios y el alumnado matriculado en él. 2. CEP-UJA se estructura en órganos 

colegiados y unipersonales. Es órgano colegiado el Comité de Dirección. Son órganos unipersonales la 

Directora o Director del Centro, las Subdirectoras o Subdirectores de Másteres Oficiales, de Enseñanzas 

Propias y de Calidad de las enseñanzas, y las Directoras y Directores académicos de titulación. 

Creemos que debiera definirse la Estructura y quién forma parte del Centro. 

 
Una vez analizada la alegación Nº 5, hemos considerado que se debe de volver a incluir dicho articulo 3 
“Estructura general” para evitar confusiones, ya que la idea inicial era evitar redundancia con otro 
artículo (que se refiere al Comité del CEP), no obstante, se ha evitado redundancias en este último. 
  
 
6. Artículo 4. Estructura general.  

2. La Presidencia del Comité de Dirección del CEP-UJA Centro de Estudios de Postgrado de la 

Universidad de Jaén la ejercerá la Vicerrectora o Vicerrector con competencias en postgrado. Antes 

ponía “la Directora o el Director del CEP-UJA”.  

3. La Secretaría del Comité de Dirección de CEP-UJA será ejercida por la Directora o Director del CEP-

UJA. Antes ponía: la Directora o Director de Secretariado con competencias en Másteres Oficiales de 

la Universidad de Jaén. 

Se entiende que el Vicerrector o Vicerrectora es miembro del comité de Dirección, aunque no se refleja 

en el punto anterior (punto 1, seguramente debería modificarse). Anteriormente no recaía en él esta 

presidencia. Es un cambio muy sustancial en la dinámica de funcionamiento (el director del CEP pasa 

a ser solamente secretario). 

No se entiende bien cómo el Director del CEP-UJA no es el Presidente de esta Comisión y cómo se hace 

compatible este artículo con el artículo 6 y artículo 13 y con la existencia, además de un Director de 

Secretariado con Competencias en Másteres Universitarios Oficiales. 

 

Estimado compañero, le informamos que el CEP-UJA depende orgánica y funcionalmente del 

Vicerrectorado con competencias en materia de enseñanzas de postgrado en la Universidad de Jaén, 

recibiendo las instrucciones académicas directamente desde las comisiones con competencias en 

enseñanzas de postgrado de la Universidad de Jaén. En este sentido, para evitar la sobrecarga del 

vicerrector o vicerrectora para dirigir el Centro de Estudios de Postgrado, se ha optado por nombrar al 

director de secretariado de Enseñanzas de Máster Oficial como Director del CEP permaneciendo así la 

presidencia del Comité de Dirección del CEP en la misma persona que es el vicerrector o vicerrectora 

(que también desempeñaba anteriormente la dirección del CEP). Por lo tanto, los cambios no son 

sustanciales en esta modificación del reglamento porque son meramente cambios de nomenclatura de 

cargos. De otra parte, esta función va alineada con la Escuela de Doctorado y el nuevo Centro de 

Formación Permanente y Formación Complementaria ya que el vicerrector o vicerrectora asume la 

presidencia de los comités correspondientes. 

En cuanto a la estructura general (Artículo 4), el vicerrector o vicerrectora con competencias en 

enseñanzas de postgrado no está adscrito al CEP, sino el CEP pertenece al órgano que dirige el 

vicerrector o vicerrectora (vicerrectorado con competencias en enseñanzas de postgrado).  



   

 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:00 h del 29 de mayo de 

2020, el Director levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 
 

Jaén, 29 de mayo de 2020 

 

           
 Hikmate Abriouel Hayani          Antonio Martínez Amat 

Director del Comité CEP-UJA               Secretario del Comité CEP-UJA  



 

                                                                        
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 12 
Día: 20 de julio de 2020 
Hora: 09:30 h, en segunda convocatoria 
Lugar: Sesión Virtual a través de Google Meet  
https://meet.google.com/bsi-sxgu-hds?hs=122&authuser=0 
 
Asistentes 
Hikmate Abriouel Hayani 
Antonio Martínez Amat 
Adoración Mozas Moral 
Alberto J Moya López 
Antonio José Marchal Ingraín 
Antonio Gálvez del Postigo 
Elena Felíu Arquiola 
Elia García Marti 
Emilio J. Martínez López 
Francisca Jiménez Jiménez 
Francisco José Márquez Jiménez 
Ildefonso Castro López 
Javier Cardenal Escarcena 
José Antonio Muela Martínez 
Juan Ignacio Pulido Fernández 
Juan Peragón Sánchez 
María Isabel Moreno Montoro 
Manuel Jesús Hermoso Orzáez 
Manuela Vega Zamora 
María Clara Lacy Pérez 
María José Calero García 
María Luisa Pérez Cañado 
María Martínez Morales 
Pablo Jesús Linares Palomino 
Rafael Martos Montes 
Victoria Quirosa García 
Yolanda María de la Fuente Robles 
 
 

https://meet.google.com/bsi-sxgu-hds?hs=122&authuser=0


Excusan su asistencia: Macarena Espinilla Estévez, Manuel García Jiménez, Eugenio          
Manuel Olivares Merino, Pedro L. Pancorbo Hidalgo, Francisco Fernández García y           
Antonia García Luque. 
 
Comienza la sesión 09:33 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Informe de la Presidenta 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate             
Abriouel Hayani para realizar el informe.  
 
Comienza informando sobre la publicación de los premios TFM 2019, se le ruega a los               
coordinadores/as de Master que informen a los galardonados de los diferentes premios de             
Trabajo Fin de Máster. Debido a la situación de la pandemia en este curso no se realizará un                  
acto para la entrega de dichos premios. 
 
Continúa informando, sobre las diferentes resoluciones de becas para el próximo curso.            
Existiendo las siguientes convocatorias de Becas, Becas Talento y Becas AUIP. Para este             
próximo curso las becas de la Fundación Carolina se han suspendido debido a la situación               
del virus en Sudamérica. Se adjunta a la resolución de las dos convocatorias, las cuales se                
adjuntan al drive de la reunión.  
 
Continúa la Vicerrectora con la palabra para informar sobre algunas dudas que ha suscitado              
la implantación del nuevo sistema de Garantía de Calidad del Centro de Estudios de              
Postgrado. Donde se explica y se aclara que los informes y seguimiento de los títulos se                
deberán de seguir realizando dentro de las comisiones académicas de cada Máster, siendo             
estas quien asuma las competencias y funciones que hasta el día de hoy tenía la comisión de                 
calidad de los Másteres. 
 
A continuación, informa sobre la puesta en marcha del nuevo sistema de Garantía de              
Calidad del Centro de Estudios de Postgrado, donde se aprobará el sistema y la comisión a la                 
vuelta de vacaciones.  
 
El siguiente punto a informar por la vicerrectora es sobre la creación del nuevo Centro de                
Formación Permanente, teniendo esto como consecuencia la salida del secretariado de           
Formación Permanente del Centro de Estudios de Postgrado. Y, por lo tanto, toda la              
formación continua y permanente de postgrado se va al nuevo centro. 
 
La Vicerrectora continúa su informe felicitando y agradeciendo el esfuerzo realizado en la             
realización de los horarios, POD y guías docentes para el próximo curso académico             
2020/2021. También agradecer el esfuerzo en la adaptación de la docencia presencial a             
virtual durante esta pandemia. Y señala que para facilitar todo este proceso, desde el CEP se                
han creado 176 cuentas TIC para profesorado externo de master, dándole acceso a las              
diferentes plataformas docentes utilizadas. 

 



 
Para finalizar el informe la Vicerrectora anuncia de la implantación de una nueva             
especialidad del Máster de Profesorado y de las modificaciones solicitadas a la DEVA del              
Máster del Olivar. 
 
2. Aprobación, si procede, de actas anteriores de las sesiones extraordinarias Nº9, Nº10             
y Nº11 del Comité de Dirección del Centro de Estudios de Postgrado, celebradas el 28               
de abril y el 25 de mayo de 2020. 
 
Toma la palabra la profesora Adoración Mozas, para pedir que los horarios del Máster del               
Olivar se modifiquen. 
 
Toma la palabra Juan Peragón, para consultar sobre la comisión de calidad no ve lógico que                
desaparezca. Desde la dirección del CEP se contesta, diciendo que la creación del nuevo              
sistema de Calidad es necesario para la creación del Sistema IMPLANTA-DEVA. 
 
Toma la palabra la profesora María José Calero, para consultar si puede tener acceso a todas                
las guías docentes del Máster que coordina. También ve un problema en la eliminación de la                
comisión de calidad. 
 
Toma la palabra el profesor Manuel Jesús Hermoso, para solicitar que los alumnos del              
Máster propio que coordina tengan cuentas TIC. 
 
Toma la palabra el profesor Emilio J. Martínez, para consultar sobre los escenarios que se               
esperan, no sabe cual es el escenario mixto. Y si se instalarán cámaras en las aulas en el                  
escenario mixto. También propone crear una subcomisión de calidad dentro de la comisión             
académica.  
 
A continuación, toma la palabra el Profesor Juan Peragón, para preguntar si se ha pensado               
en dotar también a los laboratorios del sistema de videocámaras y recogida del sonido para               
"retransmitir" las prácticas. 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
3. Aprobación, si procede, del Plan de Ordenación Docente y Guías Docentes de             
Máster para el curso 2020-2021. 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
4. Ruegos y preguntas 
 
Ruegos 
 
No existen ruegos  
 
 

 



 
Preguntas  
 
Pregunta del profesor Emilio J. Martínez, sobre si para este curso defensa en diciembre de               
TFM. Se contesta desde la dirección del Centro de Estudios de Postgrado que debido a la                
situación vivida este curso se permitirá la defensa de trabajos fin de Master en el mes de                 
diciembre. 
 
 
Pregunta del profesor Juan Peragón, pregunta sobre si han llegado los informes definitivos             
de la DEVA de la renovación de los títulos que se realizó durante los mese de enero y                  
febrero de 2020. Se contesta desde la dirección del Centro de Estudios de Postgrado, donde               
se está esperando que lleguen pronto estos informes. 
 
 
Pregunta de la profesora Adoración Mozas, sobre los premios TFM si la resolución es              
definitiva. Se contesta desde la dirección del Centro de Estudios de Postgrado informando             
que de momento la resolución es provisional. 
 
Pregunta de la profesora Manuela Vega, sobre las actas y si es posible hacer diligencias de                
las actas de julio en septiembre. Se contesta desde la dirección del Centro de Estudios de                
Postgrado que si es posible realizar diligencias en esas fechas. 
 
 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:45 h, la presidenta levanta la sesión, de                 
la cual como secretario extiendo este Acta. 
 
 
 

Jaén, 20 de julio de 2020 
 
  
 
 
 
   Hikmate Abriouel Hayani  Antonio Martínez Amat 
Presidenta del Comité CEP-UJA        Secretario del Comité CEP-UJA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 
 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 13 
Día: 10 de septiembre 
Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 14 de septiembre a              
las 10:00. 
Lugar: Sesión Virtual. 
 
Asistentes 
Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.  
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de coordinadora del siguiente máster oficial            
adscrito al centro de postgrado: 

 
● Máster en Química Aplicada. Siendo la propuesta de nuevo coordinador el profesor            

Rafael Miguel Cuesta Martos. 
 
Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto              
del orden del día, se aprueba por asentimiento. 

 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:30 h del 14 de              

septiembre de 2020, el Director levanta la sesión, de la cual como Secretario             
extiendo este Acta. 

 

Jaén, 14 de septiembre de 2020 

 
 Hikmate Abriouel Hayani                                        Antonio Martínez Amat 
Director del Comité CEP-UJA Secretario del Comité CEP-UJA  
 

 
 

 



 
 
 

ANEXOS 
 

Anexo Punto 1. Propuesta de coordinador 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

Anexo Punto 1-Escrito de renuncia de coordinador de Master 
 

 

 
 



 
 

Anexo 1 Punto 1-Propuesta de Nombramiento de Coordinadores de máster 
 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                    
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 
 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 14 
Día: 25 de septiembre 
Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 28 de septiembre a              
las 11:00. 
Lugar: Sesión Virtual. 
 
Asistentes 
Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.  
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de composición de los diferentes miembros 
de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado. 

 
Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto              
del orden del día, se aprueba por asentimiento. 

 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 11:00 h del 28 de              

septiembre de 2020, el Director levanta la sesión, de la cual como Secretario             
extiendo este Acta. 

 

Jaén, 28 de septiembre de 2020 

 
 Hikmate Abriouel Hayani                                        Antonio Martínez Amat 
Director del Comité CEP-UJA Secretario del Comité CEP-UJA  
 

 
 
 

 
 
 

 



ANEXO 
 

Anexo Punto 1. Composición de Comisión de Garantía de Calidad del CEP 
 

COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CEP-UJA 

 
Presidente de la Comisión 
Antonio Martínez Amat 

 

Representantes de las Áreas de Conocimiento 
Área de Artes y Humanidades: Francisco Fernández García 

Área de Ciencias: Juan Peragón Sánchez 

Área de Ciencias de la Salud: Antonio Gálvez del Postigo Ruiz  

Área de Ciencias Sociales y Jurídicas: Alberto José Moya López 

Área de Ingeniería y Arquitectura: Javier Cardenal Escarcena 

 

Representante del Sector de los/as Estudiantes 
Alba Rusillo Magdaleno  

 

Representante del PAS 
Francisco José Espinosa Montoro 

 

Miembro de la Unidad de Calidad de la Universidad 
Jacinto Fernández Lombardo 

 

Representantes de Egresados/as 
María Leyre Lavilla Lerma 

Alba Cámara Martínez 

 

 



 

                                                                        
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 15 
Día: 16 de octubre de 2020 
Hora: 12:00 h, en única convocatoria 
Lugar: Hangouts Meet (https://meet.google.com/orq-ampo-kxq) 

Asistentes 
Hikmate Abriouel Hayani 
Antonio Martínez Amat 
Antonia García Luque 
Adoración Mozas Moral 
Ana Belén Gómez Fernández 
Pedro Luis Pancorbo Hidalgo 
Antonio José Marchal Ingrain 
Francisco Fernández García 
Francisco José Márquez Jiménez 
Javier Cardenal Escarcena 
Juan Ignacio Pulido Fernández 
Julio Terrados Cepeda 
María Isabel Moreno Montoro 
Macarena Espinilla Estévez 
Manuel García Jiménez 
Manuela Vega Zamora 
María Luisa Pérez Cañado 
María Martínez Morales 
María José Calero García 
Elia García Martí 
Yolanda De La Fuente Robles  
Mª Clara Lacy Pérez de los Cobos 
Emilio J. Martínez López 
Eugenio Manuel Olivares Merino 
Rafael Martos Montes 
Rafael Miguel Cuesta Martos 
Alberto J Moya López 
Juan Peragón Sánchez 
Mª Victoria Quirosa García 

 



 
Excusan su asistencia: Castro Jiménez, José Manuel, Castro López, Ildefonso, Jiménez           
Jiménez, Francisca y Muela Martínez, José Antonio. 
 
Miembros invitados al Comité de Dirección: Jacinto Fernández Lombardo y Manuel Jesús            
de la Torre 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, del Sistema de Garantía de Calidad del Centro           
de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén. 

 
Toma la palabra el secretario de la comisión para dar la bienvenida al nuevo coordinador del                
máster de Química Aplicada, el profesor Rafael Miguel Cuesta. 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate             
Abriouel Hayani para informar sobre: 
 

● La Vicerrectora agradece el trabajo realizado en la valoración de las solicitudes que             
han recibido este curso 2020-2021, debido a que se ha recibido un volumen muy              
grande de solicitudes a través de DUA. 

● Expone cómo ha sido el desarrollo y evolución del nuevo sistema de Garantía de              
Calidad del CEP. 

● Agradecer también la propuesta de conferencias que han realizado para el 8º ciclo de              
Conferencia del CEP. Este ciclo de Conferencia será aprobado en la Comisión de             
Doctorado el día 23 de octubre de 2020.  

 
 
Finalmente, la Vicerrectora le concede la palabra al miembro de la Comisión de Calidad del               
CEP, en representación del servicio de calidad de la Universidad de Jaén, Jacinto Fernández              
Lombardo, el cual realiza una exposición detallada de todo el sistema de Garantía de              
Calidad, así como su política como objetivos estratégicos. Explica detalladamente todos los            
procedimientos que componen el SGC del CEP, así como el proceso para que el SGC del                
CEP se ponga en marcha y funcione correctamente.  
 
Toma la palabra Juan Peragón, pregunta sobre cuál es el ciclo de cada año del SGC cual                 
sería, si el año natural o académico 
Toma la palabra Rafael Miguel cuesta para consultar sobre qué Sistema se aplica en los               
máster interuniversitarios. 
Toma la palabra Rafael Martos sobre qué funciones tendrá en el nuevo Sistema de calidad el                
coordinador académico y Jacinto le contesta mostrando la tabla de actividades  
Toma la palabra el profesor Emilio Martinez, expone sobre la dificultad de poner en la               
práctica  y en marcha el Sistema de garantía de calidad del CEP. 
Toma la palabra Paco, hace hincapié en el esfuerzo que supone la implantación del SGc del                
CEP, pide apoyo administrativo 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/12A-V7sSp_-h2FB4txAvttJsoqVsY1n27?usp=sharing


Todo lo referente a este punto se aprueba por asentimiento. 
 
 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:00 h, el director levanta la sesión, de la                  
cual como secretario extiendo este Acta. 
 
 
 
 
 

Jaén, 16 de octubre de 2020 
 

                                                                                                  
 
   Hikmate Abriouel Hayani  Antonio Martínez Amat 
Directora del Comité CEP-UJA        Secretario del Comité CEP-UJA  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                    
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 
 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 16 
Día: 26 de octubre 
Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 29 de octubre a las               
15:00. 
Lugar: Sesión Virtual. 
 
Asistentes 
Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.  
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del           
siguiente Máster Oficial adscrito al centro de postgrado: 

 
Máster Universitario en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y         
Emergencias 
 
Una vez transcurridas las 48 h y no haber recibido ninguna alegación a este punto               
del orden del día, se aprueba por asentimiento. 

 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 15:00 h del 29 de octubre               

de 2020, el Director levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este              
Acta. 

 

Jaén, 29 de octubre de 2020 

 
 Hikmate Abriouel Hayani                                        Antonio Martínez Amat 
Director del Comité CEP-UJA Secretario del Comité CEP-UJA  
 

 
 
 
 



 
 
 

ANEXOS 
 

Anexo Punto 1. Propuesta de Nuevo Coordinador Académico del Máster 
 
 

 
 
 



 
 
Anexo Punto 1. Renuncia del Coordinador Académico del Máster.  

 

 



   

 

                                                                        
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 17 
Día: 05 de marzo de 2021 
Hora: 09:30 h, en segunda convocatoria 
Lugar: Sesión Virtual a través de Google Meet  
https://meet.google.com/nzt-hhdu-xxp?hs=122&authuser=0 
 
Asistentes 
Hikmate Abriouel Hayani 
Antonio Martínez Amat 
Antonio García Luque 
Antonio Frías Osuna 
Antonio Gálvez del Postigo 
Carmen Rueda Galán 
Elia García Marti 
Emilio J. Martínez López 
Francisca Jiménez Jiménez 
Francisco Fernández Farcía 
Francisco José Márquez Jiménez 
Gloria Luque Agulló 
Ildefonso Castro López 
Javier Cardenal Escarcena 
José Antonio Muela Martínez 
Juan Ignacio Pulido Fernández 
Juan Peragón Sánchez 
María Isabel Moreno Montoro 
Macarena Espinilla Estévez 
María Luisa Pérez Cañado 
María Martínez Morales 
Pedro Luis Pancorbo 
Rafael Jesús Barranco Zafra 
Rafael Martos Montes 
Rafael Miguel Cuesta 
Victoria Quirosa García 
Yolanda María de la Fuente Robles 
Adoración Mozas Moral 



   

Eugenio Olivares Merino  
 
Excusan su asistencia: María Clara de Lacy, Manuela Vega Zamora, Ana María García León, 
Juan Carlos Castillo. 
 
Comienza la sesión 09:32 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Informe de la Presidenta 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate Abriouel 
Hayani para realizar el informe.  
 
Comienza dando la bienvenida a los nuevos coordinadores de master presentes en la reunión 
del comité de dirección. Debido a la implantación de dos nuevos títulos el curso que viene, en 
esta reunión ya participan como miembros los coordinadores de esos dos nuevos títulos, Don 
Juan de la Casa Higueras, Doña Carmen Rueda Galán y Don Juan Carlos Castillo. 
 
Continúa la Vicerrectora con la palabra para informar sobre la reciente petición que se ha 
realizado del POD a todos los másteres para el próximo curso 2021-2022. 
 
También informa sobre las visitas de renovación de acreditación de todos los másteres que le 
tocaba durante este curso académico 2020-2021. Y felicita a los coordinadores que han pasado 
la renovación de la acreditación.  
 
A continuación, informa, sobre la puesta en marcha del nuevo sistema de Garantía de Calidad 
del Centro de Estudios de Postgrado, donde se aprobará el sistema y la comisión a la vuelta 
de vacaciones.  
 
El siguiente punto a informar por la Vicerrectora es sobre el nuevo borrador del RD de 
planificación de las enseñanzas, explica las principales novedades relacionadas con los 
Másteres que refleja el borrador del nuevo RD. 
 
Por último, informa, sobre las diferentes resoluciones de becas para el próximo curso. 
Existiendo las siguientes convocatorias de Becas, Becas Talento y Becas AUIP. Para este 
próximo curso las becas de la Fundación Carolina se han suspendido debido a la situación de 
la pandemia causada por la COVID-19 en Sudamérica.  
 
2. Aprobación, si procede, de actas anteriores de las sesiones extraordinarias Nº13 (09-
09-20), Nº14 (25-09-20), Nº15 (16-10-20) y Nº16 (26-10-20); y sesión ordinaria Nº12 (20-
07-20) del Comité de Dirección del Centro de Estudios de Postgrado. 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
 
 



   

3. Aprobación, si procede, de respuesta a los informes provisionales de la DEVA 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
4. Aprobación, si procede, de solicitudes de modificación de Máster enviadas a la DEVA. 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
5. Aprobación, si procede, de autoinformes de Máster Oficial. 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
6. Aprobación, si procede, de los planes de mejora de Máster. 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
7. Encuestas de satisfacción curso 2019-2020. 
 
Toma la palabra el Director del Centro de Estudios de Postgrado para informar sobre los 
resultados recibidos de las encuestas realizadas en el pasado curso. Dicho análisis se centra en 
la poca participación y se deciden tomar medidas de cara a los próximos cursos para que la 
participación mejore.  
 
8.Aprobación, si procede, de propuesta de estudio sobre la situación actual del sistema 
de encuestas de satisfacción en la Universidad de Jaén, con orientaciones hacia una 
mayor eficacia y participación de los grupos de interés. 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate Abriouel 
Hayani para explicar el punto del orden del día.  
El cual consiste en diseñar una estrategia marco para el análisis y estudio de las encuestas, 
plantear un modelo de encuestas que de respuesta a este problema.  
 
Toma la palabra el profesor Antonio Frías para consultar sobre las encuestas y se plantea 
analizar las encuestas de empleadores y egresados/as.  
 
Toma la palabra Emilio J. Martínez para expresar su satisfacción sobre la medida adoptada 
para buscar una solución a la problemática de las encuestas.  
 
4. Ruegos y preguntas 
 
Ruegos 
 
Toma la palabra la profesora María Isabel Moreno para comentar que su máster no se ha 
ofertado este curso académico en la convocatoria de extranjeros realizada por DUA.  
También ruega que se reconozca mejor la dedicación de la dirección de los másteres.  
Toma la palabra el profesor Emilio J. Martínez para ratificar lo que ha comentado la profesora 
María Isabel Moreno. 



   

A continuación, toma la palabra el profesor Antonio Frías y comenta sobre el mismo tema, 
solicitando un reconocimiento en minoraciones docentes del cargo docente del coordinador 
de Máster. 
 
Toma la palabra el profesor Francisco Fernández García y expresa que no tienen a quien 
delegar la función de coordinador del máster.  
 
Toma la palabra el profesor Juan Peragón para compartir lo expuesto con los compañeros y 
agradece la labor de trabajo por las encuestas. Pide que se revise la oferta de plazas que se van 
a realizar en el próximo curso  
 
Preguntas  
 
Toma la palabra el profesor Ildefonso para hacer una pregunta sobre como realizar cambios 
en los criterios de acceso al Máster y se le responde que se debe de hacer con una modificación 
del título. 
 
A continuación, pide la palabra el profesor Javier Cardenal para comentar un tema sobre un 
problema en la defensa de TFM y plantea que desde el comité de dirección del CEP se debe 
de plantear una normativa de TFM.  
 
A continuación, toma la palabra el profesor Juan Peragón para proponer que es mejor 
modificar la normativa general de la universidad de Jaén referente a TFM que hacer una 
normativa específica del CEP. 
 
Toma la palabra el profesor Emilio J. Martínez, explica que el TFM es una asignatura más y 
se debe de contemplar como una asignatura más.  
 
Toma la palabra Rafael J Barranco Zafra, para explicar su visión del TFM.  
 
Toma la palabra Adoración Mozas, para explicar la situación de los TFM del Máster que 
coordina. 
 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:45 h, la presidenta levanta la sesión, de 
la cual como secretario extiendo este Acta. 
 

Jaén, 05 de marzo de 2021 
 
                                                                                                  
 
 
 
   Hikmate Abriouel Hayani      Antonio Martínez Amat 
Presidenta del Comité CEP-UJA          Secretario del Comité CEP-UJA  
 
 



   

                                                                                                                                                                                                                                                                    
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 
 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 18 
Día: 18 de marzo 
Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 22 de marzo a las 
14:00. 
Lugar: Sesión Virtual. 
 
Asistentes 
Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.    
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del 
siguiente Máster Oficial adscrito al centro de postgrado: 

 
Máster en Lengua española y Literatura: Investigación y Aplicaciones 
Profesionales 
 
Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto 
del orden del día, se aprueba por asentimiento. 

 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 14:00 h del 22 de marzo de 

2021, el Director levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 

Jaén, 22 de marzo de 2021 

 
 Hikmate Abriouel Hayani                                        Antonio Martínez Amat 
Director del Comité CEP-UJA   Secretario del Comité CEP-UJA  
 

 
 
 
 



   

                                                                                                                                                                                                                                                                    
Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 
 
 
 

ACTA DE SESIÓN VIRTUAL DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 19 
Día: 09 de junio 
Hora: Sesión Virtual de 48h de duración. Con finalización el 11 de junio a las 
18:00. 
Lugar: Sesión Virtual. 
 
Asistentes 
Sesión Virtual con participación de todos los miembros del comité de Dirección.    
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del 
siguiente Máster Oficial adscrito al centro de postgrado: 

 
Máster en Biotecnología y Biomedicina 
 
Una vez transcurridas las 48h y no haber recibido ninguna alegación a este punto 
del orden del día, se aprueba por asentimiento. 

 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 18:00 h del 11 de junio de 

2021, el Director levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 

Jaén, 11 de junio de 2021 

 
 Hikmate Abriouel Hayani                                        Antonio Martínez Amat 
Director del Comité CEP-UJA   Secretario del Comité CEP-UJA  
 

 
 
 
 



   

 

                                                                        

                     Universidad de Jaén 

                 Centro de Estudios de Postgrado 

 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 

DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

Identificación de la Sesión 

Número de sesión: 20 

Día: 05 de julio de 2021 

Hora: 13:00 h, en segunda convocatoria 

Lugar: Sesión Virtual a través de Google Meet  

https://meet.google.com/zje-icfy-bye 

 

Asistentes 

Hikmate Abriouel Hayani 

Antonio Martínez Amat 

Antonia García Luque 

Antonio Frías Osuna 

Elia García Martí 

Francisca Jiménez Jiménez 

Francisco Pedro Pla Colomer 

Francisco José Márquez Jiménez 

Ildefonso Castro López 

José Antonio Muela Martínez 

Juan Ignacio Pulido Fernández 

Juan A. Marchal Ortega 

María Martínez Morales  

Macarena Espinilla Estévez 

María Luisa Pérez Cañado 

Rafael Martos Montes 

Rafael Miguel Cuesta 

Victoria Quirosa García 

Adoración Mozas Moral 

Eugenio Olivares Merino 

Carmen Rueda Galán 

 Juan Carlos Castillo 

Juan de la Casa Higueras 

Manuel García Jiménez 

 

Excusan su asistencia: Yolanda María de la Fuente Robles, Antonio Gálvez del Postigo Ruiz, 

Rafael Jesús Barranco Zafra, Javier Cardenal Escarcena.  

 

 

https://meet.google.com/zje-icfy-bye


   

 

 

Comienza la sesión 13:02 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Informe de la Presidenta 

 

Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate Abriouel 

Hayani para realizar el informe.  

 

Comienza dando la bienvenida al nuevo coordinador de master de biotecnología y 

biomedicina Juan Alberto Marchal Ortega y agradece su función y labor desempeñada al 

profesor Juan Peragón. 

 

A continuación, informa sobre la necesidad de renovar, en el caso que no se haya realizado, 

de los convenios con empresas que sean anteriores a cambio de normativa.  

 

A continuación, informa sobre la respuesta enviada a los Informes provisionales de dos títulos 

de Máster. Siendo estos dos másteres, el de Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y 

Emergencias y el Máster de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria. 

 

A continuación, informa sobre las propuestas de modificación de Máster que se van a enviar 

a la DEVA en la convocatoria de septiembre de 2021. Siendo finalmente 4 títulos, El Máster 

en Abogacía, el Máster Administración de Empresas (MBA), el Máster en Investigación y 

Docencia en Ciencias de la Actividad Física y Salud y el Máster en Investigación en Ciencias 

de la Salud. 

 

A continuación, informa sobre la resolución de las diferentes convocatorias de Becas de 

Máster. La Convocatoria de Becas Talento, se han concedido desde el CEP 13 becas. También 

se ha resuelto la Convocatoria de Becas AUIP, donde se han concedido un total de 16 becas, 

la resolución de dicha convocatoria la podéis ver también en el drive de la reunión. Y, por 

último, tenemos las Becas de la Fundación Carolina que se han concedido un total de 3 becas 

para dos másteres adscritos al CEP. 

 

Por último, informa sobre la resolución provisional de mejores TFM defendidos en el año 

2020. Durante los meses enero a mayo se ha procedido a evaluar y resolver los mejores TFM 

del año 2020. Durante el año 2020 se defendieron un total de 1.404 TFM y en base a este 

número y según indica la convocatoria de premios, le correspondían un total de 119 premios 

repartidos por cada uno de los másteres. De este número se seleccionaron los 10 mejores TFM 

y finalmente se eligieron los 5 mejores TFM de la universidad de Jaén, dicha resolución 

provisional la podéis ver en el drive de la reunión de la comisión. 

 

2. Aprobación, si procede, de actas anteriores. De las sesiones extraordinarias Nº18 (18-

03-21) y Nº19 (09-06-21); y sesión ordinaria Nº17 (23-02-21) del Comité de Dirección del 

Centro de Estudios de Postgrado. 

 

Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 

https://drive.google.com/drive/folders/1ZO19xyiLiiwtefyMkyETFkmJV-lbrkXN?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ZO19xyiLiiwtefyMkyETFkmJV-lbrkXN?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1NLIAE7iUR0Dj6yXVsYLSNajo5_ujqdWJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1NLIAE7iUR0Dj6yXVsYLSNajo5_ujqdWJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1jaZArb-vdpkU0N-ie6v2h0hgkQynxl_T?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1jaZArb-vdpkU0N-ie6v2h0hgkQynxl_T?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1QK4SDkBi1iXRa5mrTz5hEtwCx8gZOETm?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1NXdiQu5_8t2mCQc0VZPPrtDMD6OYsdtT?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1NXdiQu5_8t2mCQc0VZPPrtDMD6OYsdtT?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/19spvCDFhLUY95_94T0PADaZMiZdFzOZn?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/19spvCDFhLUY95_94T0PADaZMiZdFzOZn?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1SJXpyC6oR5HA9PB-1m5bl-MQtRUI6kRH?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1bLA5qqRKrzkmRu-V9nFldqY2HWzpRT5D?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1omHZIpYwxiyxFMrs70FpHI-ADdxYq3Er?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/14Z2visRPi8xS3wwqByIPpVAD9znmyzq4?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/14Z2visRPi8xS3wwqByIPpVAD9znmyzq4?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VTQf1IO0b1gAiuANTSv8-ghJacVddHTQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VTQf1IO0b1gAiuANTSv8-ghJacVddHTQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xQo8SfHUsYj-er4l6InrQZlU7IZ_sbdX/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1v_8f1WixVd2EDMaputpgkr4N30CJM01H/view?usp=sharing


   

 

 

 

3. Aprobación, si procede, del Plan de Ordenación Docente de Másteres oficiales 

adscritos al CEP, para el curso académico 2021-2022. 

 

Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 

 

 

4. Aprobación, si procede, de Guías Docentes de Máster para el curso 2021-2022. 

 

Toma la palabra el profesor Ildefonso Castro López, para informar de una incidencia en una 

de las guías docentes del máster que coordina, dicha incidencia la ha comunicado a 

Ordenación docente, donde han procedido a su solución.  

 

Toma la palabra el profesor Juan de la Casa, para preguntar sobre la necesidad de publicar las 

guías docentes del Máster o si no es necesario. Informando que han revisado las guías y han 

sido validadas por el departamento. 

 

Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 

 

 

5. Aprobación, si procede, de guía para coordinación académica del Máster y para el 

CEP sobre información a publicar de cada uno de los títulos adscritos al CEP, sus 

destinatarios y los medios de cómo hacerlo. 

 

Toma la palabra el profesor Eugenio Olivares Merino, para preguntar si ha que realizar algún 

cambio en la web en base a estas guías o no hay que hacer nada. 

 

Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 

 

 

6. Ruegos y preguntas 

 

Ruegos 

 

Toma la palabra el profesor Antonio Frías, para pedir que el Centro de Estudios de Postgrado 

solicite y se pronuncie para que se permita utilizar las dos plataformas docentes de forma 

simultánea durante el próximo.  La presidenta de la comisión y Vicerrectora Hikmate 

Abriouel, responde a su ruego, diciendo que no es compatible el funcionamiento simultáneo 

de las dos plataformas docentes debido a posibles ataques informáticos y la seguridad de los 

sistemas. El profesor Antonio Frías reitera sobre la dificultad que va a suponer tener preparada 

la docencia en la nueva plataforma docente PLATEA.  

 

Toma la palabra la profesora Macarena Espinilla, se une a la opinión del profesor Antonio 

Frías, sobre la posibilidad de disponer las dos plataformas docentes de ILIAS y PLATEA 

durante un tiempo y trabajar de forma simultánea con las dos plataformas docentes. 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1WNMfhdPlupH2p41lTofnV2rDpAFHrJ0f?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1WNMfhdPlupH2p41lTofnV2rDpAFHrJ0f?usp=sharing


   

 

 

Preguntas  

 

No se realiza ninguna pregunta por parte de los asistentes. 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:45 h, la presidenta levanta la sesión, de 

la cual como secretario extiendo este Acta. 

 

 

 

Jaén, 05 de julio de 2021 

 

                                                                                                  

 

 

 

   Hikmate Abriouel Hayani      Antonio Martínez Amat 

Presidenta del Comité CEP-UJA          Secretario del Comité CEP-UJA  

 

 



 

 

 

 

 

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 

1 
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 21. 

• Fecha: 12 de septiembre de 2021. 

• Hora y fecha de finalización: 09:00 h del 14 de septiembre de 2021. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de modificaciones sustanciales y no sustanciales de Master Oficial 

que se remitirán a la DEVA en la convocatoria de septiembre de 2021. 
 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, de modificaciones sustanciales y no sustanciales de Master 

Oficial que se remitirán a la DEVA en la convocatoria de septiembre de 2021. 

 

 

Se aprueban por asentimiento. 

 
 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 09:00 horas del 14 de septiembre de 2021, 

se da por concluida esta sesión. 

 

Vº Bº       Jaén, 14 de septiembre de 2021                                                                       

                                                                                   
Hikmate                                    Antonio Martínez Amat 

Presidenta Comité de Dirección del CEP.                   Secretario Comité de Dirección CEP                                                                                               

  

https://drive.google.com/drive/folders/1NLIAE7iUR0Dj6yXVsYLSNajo5_ujqdWJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1NLIAE7iUR0Dj6yXVsYLSNajo5_ujqdWJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1NLIAE7iUR0Dj6yXVsYLSNajo5_ujqdWJ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1NLIAE7iUR0Dj6yXVsYLSNajo5_ujqdWJ?usp=sharing


 

 

 

 

 

Universidad de Jaén 

Centro de Estudios de Postgrado 

 

1 
 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 22. 

• Fecha: 21 de octubre de 2021. 

• Hora y fecha de finalización: 09:00 h del 25 de octubre de 2021. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de los Autoinformes de Renovación de la Acreditación que 

se remitirán a la Agencia parala Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 

(ACCUA) en la convocatoria de octubre de 2021. 

 
 

Desarrollo de la sesión: 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, de los Autoinformes de Renovación de la 

Acreditación que se remitirán a la Agencia parala Calidad Científica y Universitaria 

de Andalucía (ACCUA) en la convocatoria de octubre de 2021. 

 

Se aprueban por asentimiento. 

 
 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:00 horas del 18 de octubre de 2021, se 

da por concluida esta sesión. 

Vº Bº       Jaén, 22 de octubre de 2021                                                                       

                                                                                   
Hikmate                                    Antonio Martínez Amat 

Presidenta Comité de Dirección del CEP.                   Secretario Comité de Dirección CEP                                                                                               

  

https://drive.google.com/drive/folders/1Ox_738BK8VaXhSV6F7DDl-CFQV4fSIik?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Ox_738BK8VaXhSV6F7DDl-CFQV4fSIik?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Ox_738BK8VaXhSV6F7DDl-CFQV4fSIik?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Ox_738BK8VaXhSV6F7DDl-CFQV4fSIik?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Ox_738BK8VaXhSV6F7DDl-CFQV4fSIik?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1Ox_738BK8VaXhSV6F7DDl-CFQV4fSIik?usp=sharing


   

 

                                                                        
                     Universidad de Jaén 
                 Centro de Estudios de Postgrado 

 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 
Identificación de la Sesión 
Número de sesión: 23 
Día: 17 de diciembre de 2021 
Hora: 11:30 h, en segunda convocatoria 
Lugar: Sesión Virtual a través de Google Meet  
https://meet.google.com/bgs-ehsh-znc 
 
Asistentes 
Hikmate Abriouel Hayani 
Antonio Martínez Amat 
Isabel Mª López Medina 
Antonio Gálvez del Postigo Ruiz 
Emilio J. Martínez López 
Francisco José Márquez Jiménez 
J. Alberto Marchal Ortega 
Juan de la Casa Higueras 
Manuel García Jiménez 
Juan Ignacio Pulido Fernández 
Rafael Jesús Barranco Zafra 
Julio Terrados Cepeda 
Manuela Vega Zamora 
María Clara Lacy Pérez 
María Luisa Pérez Cañado 
Francisco Pedro Pla Colomer 
Javier Cardenal Escarcena 
 
 
Excusan su asistencia: Antonia García Luque, Victoria Quirosa, José Antonio Muela 

Martínez, Adoración Mozas Moral, Rafael Martos Montes, Macarena Espinilla Estévez, 

Carmen Rueda Galán, Ildefonso Castro López, Francisca Jiménez Jiménez, Elia García Martí 

 
 
 
 
 
 
 



   

 
Comienza la sesión 11:33 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Informe de la Presidenta 
 
Toma la palabra la Vicerrectora y presidenta del comité de dirección, Dña. Hikmate Abriouel 
Hayani para realizar el informe.  
 
Comienza informando que el 3 de noviembre se aprobó por la comisión de doctorado y 
formación permanente del IX Ciclo de Conferencias del Centro de Estudios de Postgrado para 
el curso académico 2021-22, con una oferta de 210 conferencias para todos los títulos de 
posgrado de la Universidad de Jaén. 
 
A continuación, informa que el 28 de septiembre se publicó el nuevo Real Decreto, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas Universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. En base a este nuevo Real Decreto, tenemos esta comisión donde 
hemos tenido que modificar el nuevo sistema de garantía de calidad que había aprobado esta 
comisión en el mes de octubre de 2020. 
 
Continúa informando, que a fecha 28 de septiembre de 2021 nos facilitaron los datos de 
matriculación del nuevo curso académico y fue de un total de 1.409 matriculas, este dato podrá 
variar un poco y una vez nos faciliten el dato en enero os informaremos. Recordar que en el 
curso 2018-2019 se matricularon 1.467 alumnos, en el curso 2019-2020 se matricularon 1.509 
y en el curso 2020-2021 se matricularon 1.604. 
 
A continuación, informa sobre la funcionalidad de grabación para que el profesorado externo 
de Máster oficial. Para que el profesor externo pueda grabar las clases impartidas se requiere 
una licencia avanzada, actualmente son limitadas y están reservadas al PDI @ujaen.es. El 
Vicerrectorado de Universidad Digital ya está analizando posibles soluciones. En cuanto tenga 
más datos, actualizo la información.  
 
La Presidenta de la comisión describe y explica el proceso de acceso a PLATEA del 
profesorado externo, recuerda que todo el profesorado externo que esté reflejado en el POD, 
tendrá de forma automática su cuenta TIC, pero para activarla tienen que entrar en Universidad 
Virtual, y pinchar en “He olvidado mi usuario/contraseña”, seleccionar tipo de usuario 
“externo”, introducir el DNI y darle a enviar. Así, recibirán en su correo externo su cuenta 
TIC y la contraseña. Después, cada profesor tiene que acceder a PLATEA con su cuenta TIC 
de la Universidad, a través de "Identifíquese utilizando su cuenta TIC" y NO por usuarios 
externos. Una vez que quede registrada en el sistema, por haber entrado al menos una vez, ya 
debería aparecer su cuenta para que se le pueda darle de alta en la asignatura correspondiente. 
 
A continuación, toma la palabra el profesor D. Juan de la Casa, para aclarar el tema de 
grabación del profesorado externo, procedimiento que le han explicado desde los servicios de 
docencia virtual. 
 
A continuación, toma la palabra el profesor D. Emilio J. Martínez, para comentar el problema 



   

de las matriculas no formalizadas y perdida de alumnos durante el proceso de matriculación 
de DUA.  
 
Finalmente, toma la palabra el profesor D. Francisco José Márquez, para opinar sobre la 
matricula extemporánea y opina sobre su buena experiencia en dicho proceso, ya que le 
permite matricular a alumnos que defienden el TFG en el mes de septiembre. 
 
 
2. Aprobación, si procede, de las actas anteriores. 
 
• Sesión ordinaria Nº 20 de la CD del CEP, celebrada el 05 de julio de 2021.  
• Sesión extraordinaria Nº 21 de la CD del CEP, celebrada el 12 de septiembre de 2021.  
• Sesión extraordinaria Nº 22 de la CD del CEP, celebrada el 21 de octubre de 2021.  

 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
 
 
3. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del siguiente 

Máster Oficial adscrito al centro de postgrado: "Máster en Estudios Avanzados en 
Patrimonio Cultural: Historia, Arte y Territorio". Con fecha 1 de enero de 2022.  

 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
4. Aprobación, si procede, de la revisión de los procedimientos del SGC. 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
5. Aprobación, si procede, de la Política de Calidad del Centro y, en su caso, propuesta 
de una nueva versión (PE01). 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
6. Aprobación, si procede, de los Objetivos Estratégicos del Centro y, en su caso, 
propuesta de una nueva versión (PE01). 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
7. Aprobación, si procede, del Manual del SGC y, en su caso, propuesta de una nueva 
versión de los mismos (PE01). 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
 
8. Aprobación, si procede, del Plan de Mejora del Centro (PE01). 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 



   

 
 
9. Aprobación, si procede, del Documento de Planificación, Desarrollo y Seguimiento del 
SGC para el nuevo ciclo de gestión (PE01). 
 
Dicho punto del orden del día se aprueba por asentimiento. 
 
 
6. Ruegos y preguntas 
 
No se realizan ruegos 
 
Preguntas  
 
Toma la palabra el profesor D. Rafael Barranco, para preguntar sobre el nuevo Real Decreto, 
indicando las nuevas competencias que deben de ser incluidas en cada título. Indica también, 
que los Másteres pueden tener especialidades y pregunta si se conoce como se van a implantar. 
 
A continuación, toma la palabra el profesor D. Francisco Javier Márquez, para preguntar sobre 
el proceso para presentar nuevas modificaciones al título.   
 
 
No se realiza ninguna pregunta más por parte de los asistentes. 
 
 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:15 h, la presidenta levanta la sesión, de 
la cual como secretario extiendo este Acta. 
 
 
 

Jaén, 21 de febrero de 2022 
 
                                                                                                  
 
 
 
   Hikmate Abriouel Hayani      Antonio Martínez Amat 
Presidenta del Comité CEP-UJA          Secretario del Comité CEP-UJA  
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 24. 

• Fecha: 31 de enero de 2022. 

• Hora y fecha de finalización: 11:00 h del 2 de febrero de 2022. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del siguiente 

Máster Oficial adscrito al Centro de Estudios de Postgrado: Máster en Administración 

de Empresas (MBA). 

 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del 

siguiente Máster Oficial adscrito al Centro de Estudios de Postgrado: Máster en 

Administración de Empresas (MBA). 

 

Se aprueban por asentimiento. 

 
 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 11:30 horas del 02 de febrero de 2022, se 

da por concluida esta sesión. 

 

Vº Bº       Jaén, 2 de febrero de 2022                                                                       

                                                                                   

 

 

Hikmate                                    Antonio Martínez Amat 

Presidenta Comité de Dirección del CEP.                   Secretario Comité de Dirección CEP                                                                                               

  

https://drive.google.com/drive/folders/1672ynI5jMLKsL2AzYd_XapJ7ZYXcQPDZ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1672ynI5jMLKsL2AzYd_XapJ7ZYXcQPDZ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1672ynI5jMLKsL2AzYd_XapJ7ZYXcQPDZ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1672ynI5jMLKsL2AzYd_XapJ7ZYXcQPDZ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1672ynI5jMLKsL2AzYd_XapJ7ZYXcQPDZ?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1672ynI5jMLKsL2AzYd_XapJ7ZYXcQPDZ?usp=sharing
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 25. 

• Fecha: 22 de febrero de 2022. 

• Hora y fecha de finalización: 12:00 h del 24 de febrero de 2022. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior: 

a. Sesión ordinaria Nº 23 del Comité de Dirección del CEP, celebrada el 17 de 

diciembre de 2021.  

 

2. Aprobación, si procede, de Autoinformes de Seguimiento de los siguientes títulos de 

Máster Oficial, adscritos al Centro de Estudios de Postgrado, de la convocatoria 2021-

2022: 

• 4315494 Máster Universitario en Energías Renovables 

• 4315045 Máster Universitario en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias 

• 4316559 Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas 

Extranjeras 

• 4315504 Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad 

• 4316574 Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada 

• 4316596 Máster Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación 

• 4315452 Máster Universitario en Intervención Asistida con Animales 

• 4315474 Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud 

• 4315457 Máster Universitario en Investigación y Docencia en Ciencias de la Actividad Física y Salud 

• 4315445 Máster Universitario en Lengua Española y Literatura: Investigación y Aplicaciones 

Profesionales 

• 4315437 Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva 

• 4316936 Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo 

• 4315461 Máster Universitario en Psicología Positiva 

 

3. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1DKDMPFmEtszmzVTtv-HEx6IPFnQ3uqlw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DKDMPFmEtszmzVTtv-HEx6IPFnQ3uqlw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
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Desarrollo de la sesión: 

 

 

Punto 1.  Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior: 

 

a. Sesión ordinaria Nº 23 del Comité de Dirección del CEP, celebrada el 17 de 

diciembre de 2021.  

 

Se aprueba este punto del día por asentimiento. 

 

 

Punto 2. Aprobación, si procede, de Autoinformes de Seguimiento de los siguientes 

títulos de Máster Oficial, adscritos al Centro de Estudios de Postgrado, de la 

convocatoria 2021-2022: 

 

• 4315494 Máster Universitario en Energías Renovables 

• 4315045 Máster Universitario en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias 

• 4316559 Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas 

Extranjeras 

• 4315504 Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad 

• 4316574 Máster Universitario en Ingeniería Geodésica y Geofísica Aplicada 

• 4316596 Máster Universitario en Ingeniería Geomática y Geoinformación 

• 4315452 Máster Universitario en Intervención Asistida con Animales 

• 4315474 Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud 

• 4315457 Máster Universitario en Investigación y Docencia en Ciencias de la Actividad Física y Salud 

• 4315445 Máster Universitario en Lengua Española y Literatura: Investigación y Aplicaciones 

Profesionales 

• 4315437 Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva 

• 4316936 Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo 

• 4315461 Máster Universitario en Psicología Positiva 

 

Se aprueba este punto del día por asentimiento. 

 

 

4. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:30 horas del 24 de febrero de 2022, se 

da por concluida esta sesión. 

 

https://drive.google.com/file/d/1DKDMPFmEtszmzVTtv-HEx6IPFnQ3uqlw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DKDMPFmEtszmzVTtv-HEx6IPFnQ3uqlw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hf6hziB6HCtz4D-G8F6PbsOPS1rd2mGD?usp=sharing
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Vº Bº       Jaén, 24 de febrero de 2022                 

                                                       

                                                                                   

 

 

 

Hikmate                                    Antonio Martínez Amat 

Presidenta Comité de Dirección del CEP.                   Secretario Comité de Dirección CEP                                                                                               
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 26. 

• Fecha: 01 de marzo de 2022. 

• Hora y fecha de finalización: 11:00 h del 03 de marzo de 2022. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del siguiente 

Máster Oficial adscrito al Centro de Estudios de Postgrado: Máster en Análisis, 

Conservación y Restauración de Componentes Físicos y Bióticos de los Hábitats. 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del 

siguiente Máster Oficial adscrito al Centro de Estudios de Postgrado: Máster en 

Análisis, Conservación y Restauración de Componentes Físicos y Bióticos de los 

Hábitats. 

 
 

Se aprueban por asentimiento. 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/12RB6Bf6sIKzH2EKOlWq4NRD0uIuBMbBR?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12RB6Bf6sIKzH2EKOlWq4NRD0uIuBMbBR?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12RB6Bf6sIKzH2EKOlWq4NRD0uIuBMbBR?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12RB6Bf6sIKzH2EKOlWq4NRD0uIuBMbBR?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12RB6Bf6sIKzH2EKOlWq4NRD0uIuBMbBR?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12RB6Bf6sIKzH2EKOlWq4NRD0uIuBMbBR?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12RB6Bf6sIKzH2EKOlWq4NRD0uIuBMbBR?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/12RB6Bf6sIKzH2EKOlWq4NRD0uIuBMbBR?usp=sharing
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No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 11:30 horas del 03 de marzo de 2022, se 

da por concluida esta sesión. 

 

 

 

 

Vº Bº       Jaén, 3 de marzo de 2022                 

                                                       

                                                                                   

 

 

 

Hikmate                                    Antonio Martínez Amat 

Presidenta Comité de Dirección del CEP.                   Secretario Comité de Dirección CEP                                                                                               
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 

DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 27. 

• Fecha: 23 de marzo de 2022. 

• Hora y fecha de finalización: 12:00 h del 25 de marzo de 2022. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores: 

 

a. Sesión extraordinaria Nº 24 del Comité de Dirección del CEP, celebrada el 31 

de enero de 2022.  

b. Sesión ordinaria Nº 25 del Comité de Dirección del CEP, celebrada el 22 de 

febrero de 2022.  

c. Sesión extraordinaria Nº 26 del Comité de Dirección del CEP, celebrada el 1 

de marzo de 2022.  

 

2. Aprobación, si procede, de Informe Global de Resultados del Título (IGRT), de los 

siguientes títulos de Máster Oficial, adscritos al Centro de Estudios de Postgrado, de 

la convocatoria 2021-2022:  

 

• Máster Análisis crítico de las desigualdades de género e intervención 

• Máster Análisis Histórico del Mundo Actual 

• Máster en Administración de Empresas (MBA) 

• Máster en Avances en Seguridad de los Alimentos 

• Máster en Biotecnología y Biomedicina. 

• Máster en Dependencia e igualdad en la autonomía personal 

• Máster en Derecho Público y de la Administración Pública 

• Máster en Online en English Studies (OMIES) 

• Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 

• Máster en Marketing y comportamiento del consumidor 

• Máster en Prevención de Riesgos Laborales 

• Máster en Estudios Avanzados en Patrimonio 

• Máster en Abogacía 

https://drive.google.com/file/d/1WuxPWrxxupiuRzEpdGo-bSQAPTM46wH0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1WuxPWrxxupiuRzEpdGo-bSQAPTM46wH0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qe_IvggJZIgC9qqKOIyNa-gTOzfEfuii/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qe_IvggJZIgC9qqKOIyNa-gTOzfEfuii/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19Ef_eBEKPkInIWSk8WlidxyYIcJthAgR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19Ef_eBEKPkInIWSk8WlidxyYIcJthAgR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
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• Máster Universitario en Análisis, Conservación y Restauración de Componentes 

Físicos y Bióticos de los Hábitats 

• Máster Universitario en Dirección, Gestión y Emprendimiento de Centros y 

Servicios Sociosanitarios 

 

3. Aprobación, si procede, de los Planes de Mejora, de los siguientes títulos de Máster 

Oficial, adscritos al Centro de Estudios de Postgrado, de la convocatoria 2021-2022: 

 

• Máster Análisis crítico de las desigualdades de género e intervención 

• Máster Análisis Histórico del Mundo Actual 

• Máster en Administración de Empresas (MBA) 

• Máster en Avances en Seguridad de los Alimentos 

• Máster en Biotecnología y Biomedicina. 

• Máster en Dependencia e igualdad en la autonomía personal 

• Máster en Derecho Público y de la Administración Pública 

• Máster en Online en English Studies (OMIES) 

• Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 

• Máster en Marketing y comportamiento del consumidor 

• Máster en Prevención de Riesgos Laborales 

• Máster en Estudios Avanzados en Patrimonio 

• Máster en Abogacía 

• Máster Universitario en Análisis, Conservación y Restauración de Componentes 

Físicos y Bióticos de los Hábitats 

• Máster Universitario en Dirección, Gestión y Emprendimiento de Centros y Servicios 

Sociosanitarios 

 

4. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1gcu5-WXeO_ThSbzKPRjmAGggmbSKL-U3?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1gcu5-WXeO_ThSbzKPRjmAGggmbSKL-U3?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1gcu5-WXeO_ThSbzKPRjmAGggmbSKL-U3?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1gcu5-WXeO_ThSbzKPRjmAGggmbSKL-U3?usp=sharing
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Desarrollo de la sesión: 

 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores: 

 

a. Sesión extraordinaria Nº 24 del Comité de Dirección del CEP, celebrada el 31 

de enero de 2022.  

b. Sesión ordinaria Nº 25 del Comité de Dirección del CEP, celebrada el 22 de 

febrero de 2022.  

c. Sesión extraordinaria Nº 26 del Comité de Dirección del CEP, celebrada el 1 

de marzo de 2022.  

 

Se aprueba este punto del día por asentimiento. 

 

 

Punto 2. Aprobación, si procede, de Informe Global de Resultados del Título (IGRT), de los 

siguientes títulos de Máster Oficial, adscritos al Centro de Estudios de Postgrado, de la convocatoria 

2021-2022:  

 

• Máster Análisis crítico de las desigualdades de género e intervención 

• Máster Análisis Histórico del Mundo Actual 

• Máster en Administración de Empresas (MBA) 

• Máster en Avances en Seguridad de los Alimentos 

• Máster en Biotecnología y Biomedicina. 

• Máster en Dependencia e igualdad en la autonomía personal 

• Máster en Derecho Público y de la Administración Pública 

• Máster en Online en English Studies (OMIES) 

• Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 

• Máster en Marketing y comportamiento del consumidor 

• Máster en Prevención de Riesgos Laborales 

• Máster en Estudios Avanzados en Patrimonio 

• Máster en Abogacía 

• Máster Universitario en Análisis, Conservación y Restauración de Componentes 

Físicos y Bióticos de los Hábitats 

• Máster Universitario en Dirección, Gestión y Emprendimiento de Centros y 

Servicios Sociosanitarios 

 

Se aprueba este punto del día por asentimiento. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1WuxPWrxxupiuRzEpdGo-bSQAPTM46wH0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1WuxPWrxxupiuRzEpdGo-bSQAPTM46wH0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qe_IvggJZIgC9qqKOIyNa-gTOzfEfuii/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1qe_IvggJZIgC9qqKOIyNa-gTOzfEfuii/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19Ef_eBEKPkInIWSk8WlidxyYIcJthAgR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19Ef_eBEKPkInIWSk8WlidxyYIcJthAgR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
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Punto 3. Aprobación, si procede, de los Planes de Mejora, de los siguientes títulos de Máster Oficial, 

adscritos al Centro de Estudios de Postgrado, de la convocatoria 2021-2022: 

 

• Máster Análisis crítico de las desigualdades de género e intervención 

• Máster Análisis Histórico del Mundo Actual 

• Máster en Administración de Empresas (MBA) 

• Máster en Avances en Seguridad de los Alimentos 

• Máster en Biotecnología y Biomedicina. 

• Máster en Dependencia e igualdad en la autonomía personal 

• Máster en Derecho Público y de la Administración Pública 

• Máster en Online en English Studies (OMIES) 

• Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 

• Máster en Marketing y comportamiento del consumidor 

• Máster en Prevención de Riesgos Laborales 

• Máster en Estudios Avanzados en Patrimonio 

• Máster en Abogacía 

• Máster Universitario en Análisis, Conservación y Restauración de Componentes 

Físicos y Bióticos de los Hábitats 

• Máster Universitario en Dirección, Gestión y Emprendimiento de Centros y 

Servicios Sociosanitarios 

 

Se aprueba este punto del día por asentimiento. 

 

 

 

Punto 4. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:30 horas del 25 de marzo de 2022, se 

da por concluida esta sesión. 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1ouFX_BykqgmeymNO8XaQ5jICMXYnxz4I?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1gcu5-WXeO_ThSbzKPRjmAGggmbSKL-U3?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1gcu5-WXeO_ThSbzKPRjmAGggmbSKL-U3?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1gcu5-WXeO_ThSbzKPRjmAGggmbSKL-U3?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1gcu5-WXeO_ThSbzKPRjmAGggmbSKL-U3?usp=sharing
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Vº Bº       Jaén, 25 de marzo de 2022                 

                                                       

                                                                                   

 

 

 

Hikmate Abriouel Hayani                                             Antonio Martínez Amat 

Presidenta Comité de Dirección del CEP.                   Secretario Comité de Dirección CEP                                                                                               
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 28. 

• Fecha: 20 de abril de 2022. 

• Hora y fecha de finalización: 12:00 h del 22 de abril de 2022. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de solicitud de modificación “no sustancial” para Máster 

Oficial, de los siguientes títulos de Máster, adscritos al Centro de Estudios de 

Postgrado, de la convocatoria 2022-2023:  

 

• Máster en Energías Renovables 

• Máster Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

1. Aprobación, si procede, de solicitud de modificación “no sustancial” para Máster 

Oficial, de los siguientes títulos de Máster, adscritos al Centro de Estudios de 

Postgrado, de la convocatoria 2022-2023:  

 

• Máster en Energías Renovables 

• Máster Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 

 
 

Se aprueban por asentimiento. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/12wF-oNw8d_Q7RVzxiRDFraOHeoNVlu1l/edit?usp=sharing&ouid=105785559968687785300&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/12wF-oNw8d_Q7RVzxiRDFraOHeoNVlu1l/edit?usp=sharing&ouid=105785559968687785300&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/drive/folders/11zyusaHoIxqGHSs9w4zutIMYaRykbZFB?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1dwa0eWl_FmJVv-C6QYCOEU8PNvPRYCM5?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1dwa0eWl_FmJVv-C6QYCOEU8PNvPRYCM5?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/12wF-oNw8d_Q7RVzxiRDFraOHeoNVlu1l/edit?usp=sharing&ouid=105785559968687785300&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/12wF-oNw8d_Q7RVzxiRDFraOHeoNVlu1l/edit?usp=sharing&ouid=105785559968687785300&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/drive/folders/11zyusaHoIxqGHSs9w4zutIMYaRykbZFB?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1dwa0eWl_FmJVv-C6QYCOEU8PNvPRYCM5?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1dwa0eWl_FmJVv-C6QYCOEU8PNvPRYCM5?usp=sharing
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No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:30 horas del 22 de abril de 2022, se da 

por concluida esta sesión. 

 

 

 

 

Vº Bº       Jaén, 22 de abril de 2022                 

                                                       

                                                                                   

 

 

 

Hikmate Abriouel Hayani                                  Antonio Martínez Amat 

Presidenta Comité de Dirección del CEP.                   Secretario Comité de Dirección CEP                                                                                               
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 29. 

• Fecha: 12 de mayo de 2022. 

• Hora y fecha de finalización: 10:00 h del 16 de mayo de 2022. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del siguiente 

Máster Oficial adscrito al Centro de Estudios de Postgrado: Máster Universitario en 

Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad. 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de cambio de coordinación del siguiente 

Máster Oficial adscrito al Centro de Estudios de Postgrado: Máster Universitario en 

Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad. 

 

Se aprueban por asentimiento. 

 

 

No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 10:00 horas del 16 de mayo de 2022, se da 

por concluida esta sesión. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1TRI1amvfNpuR7GH8isHZUgGMZPBcmr2a?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1TRI1amvfNpuR7GH8isHZUgGMZPBcmr2a?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1TRI1amvfNpuR7GH8isHZUgGMZPBcmr2a?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1TRI1amvfNpuR7GH8isHZUgGMZPBcmr2a?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1TRI1amvfNpuR7GH8isHZUgGMZPBcmr2a?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1TRI1amvfNpuR7GH8isHZUgGMZPBcmr2a?usp=sharing
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Vº Bº       Jaén, 16 de mayo de 2022                 

                                                       

                                                                                   

 

 

 

Hikmate Abriouel Hayani                                  Antonio Martínez Amat 

Presidenta Comité de Dirección del CEP.                   Secretario Comité de Dirección CEP                                                                                               
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

 

Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 30. 

• Fecha: 19 de mayo de 2022. 

• Hora y fecha de finalización: 10:30 h del 23 de mayo de 2022. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de propuesta de Doble Titulación Internacional: "Máster 

Interuniversitario en economía y desarrollo territorial (Universidades de Cádiz, Huelva y Jaén, -

España-) y Maestría en desarrollo territorial y gestión pública (Universidad de universidad de 

Cartagena, Colombia)" 

 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

 

Punto 1.- Aprobación, si procede, de propuesta de Doble Titulación Internacional: 

"Máster Interuniversitario en economía y desarrollo territorial (Universidades de Cádiz, 

Huelva y Jaén, -España-) y Maestría en desarrollo territorial y gestión pública 

(Universidad de universidad de Cartagena, Colombia)" 

 

 

Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto 1 se aprueba por asentimiento.  

  

 

No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 

recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 

sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1UMMC3dekyILvHMwFK0tTUTQtqdt0JGAJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1UMMC3dekyILvHMwFK0tTUTQtqdt0JGAJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1UMMC3dekyILvHMwFK0tTUTQtqdt0JGAJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1UMMC3dekyILvHMwFK0tTUTQtqdt0JGAJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1UMMC3dekyILvHMwFK0tTUTQtqdt0JGAJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1UMMC3dekyILvHMwFK0tTUTQtqdt0JGAJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1UMMC3dekyILvHMwFK0tTUTQtqdt0JGAJ/view?usp=sharing
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Vº Bº       Jaén, 23 de mayo de 2022                 

                                                       

                                                                                   

 

 

 

 

Hikmate Abriouel Hayani                                            Antonio Martínez Amat 

Presidenta Comité de Dirección del CEP                     Secretario Comité de Dirección CEP                                                                                               
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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 

Identificación de la sesión: 
 

• Número de la sesión: 31. 
• Fecha: 11 de julio de 2023. 
• Hora y fecha de finalización: 12:00 h del 13 de julio de 2023. 
• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 
 

Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento del Sr. D. Santiago 
Fabregat Barrios como Coordinador del Máster Universitario en Didáctica de la Lengua 
y la Literatura.  
2. Ratificación, si procede, del cese de Adoración Mozas Moral como coordinadora 
del Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva y el nombramiento de María 
Gutiérrez Salcedo como nueva coordinadora de dicho máster.  
3. Aprobación, si procede, de los horarios para el curso académico 2023/2024 del 
Centro de Estudios de Postgrado.  
4. Aprobación, si procede, de las guías docentes para el curso académico 
2023/2024 del Centro de Estudios de Postgrado.  
5. Ruegos y preguntas  

Desarrollo de la sesión: 
 

Punto 1.- Aprobación, si procede, de propuesta de la Comisión Académica del 
Máster Universitario en Didáctica de la Lengua y Literatura del nombramiento 
de Santiago Fabregat Barrios como Coordinador de dicho máster. 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto 1 se aprueba por asentimiento. 
Punto 2.- Ratificación, si procede, del cese de Adoración Mozas Moral como 
coordinadora del Máster Universitario en Olivar y Aceite de Oliva y el 
nombramiento de María Gutiérrez Salcedo como nueva coordinadora de dicho 
máster. 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto 2 se aprueba por asentimiento. 
Punto 3.- Aprobación, si procede, de los horarios para el curso académico 
2023/2024 del Centro de Estudios de Postgrado. 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto 3 se aprueba por asentimiento. 
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Punto 4.- Aprobación, si procede, de las guías docentes para el curso 
académico 2023/2024 del Centro de Estudios de Postgrado.  
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto 4 se aprueba por asentimiento 
Punto 5.- Ruegos y preguntas. 
No hay ruegos ni preguntas. 
 
No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido 
para la recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del 
CEP levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 
                                                                                               Jaén, 13 de julio de 2022 

 
 
     Vº Bº  
 

 
 
 

Hikmate Abriouel Hayani  Antonio Caruz Arcos 
Presidenta Comité de Dirección del CEP                    Director del CEP 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL  
COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS  DE 

POSTGRADO  DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 
 

Identificación de la sesión: 
 

• Número de la sesión: 32. 
• Fecha: 20 de septiembre de 2023. 
• Hora y fecha de finalización: 12:00 horas del 22 de septiembre de 2023. 
• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 
 

Orden del día: 
 

1. Aprobación, si procede, del cese de Sra. Ana García León como coordinadora 
del Máster Universitario en Psicología Positiva y el nombramiento de Sra. 
Lourdes Espinosa Fernández como nueva coordinadora de dicho máster. 
 

Desarrollo de la sesión: 
 

1. Punto 1.- Aprobación, si procede, del cese de Sra. Ana García León como 
coordinadora del Máster Universitario en Psicología Positiva y el 
nombramiento de Sra. Lourdes Espinosa Fernández como nueva 
coordinadora de dicho máster. 
 

Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto 1 se aprueba por asentimiento. 
 
No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido 
para la recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del 
CEP levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 
En Jaén, a 25 de septiembre de 2023 

 
     Vº Bº  
 

 
 
 

Hikmate Abriouel Hayani Antonio José Caruz Arcos  
Presidenta Comité de Dirección del CEP Director del CEP 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL  
COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS  DE 

POSTGRADO  DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 
 

Identificación de la sesión: 
 

• Número de la sesión: 33. 
• Fecha: 26 de septiembre de 2023. 
• Hora y fecha de finalización: 12:00 horas del 29 de septiembre de 2023. 
• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 
Orden del día: 

 
1. Aprobación, si procede, del nombramiento de la Sra. Marta Romero Ariza 

como coordinadora en la Universidad de Jaén del Máster Interuniversitario en 
Educación Ambiental para la Sostenibilidad (coordina UGR – participan UAL 
- UCA - UCO - UHU - UJA - UMA - UPO). 

 
Desarrollo de la sesión: 

 
1. Aprobación, si procede, del nombramiento de la Sra. Marta Romero Ariza 

como coordinadora en la Universidad de Jaén del Máster Interuniversitario en 
Educación Ambiental para la Sostenibilidad (coordina UGR – participan UAL 
- UCA - UCO - UHU - UJA - UMA - UPO). 

 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto 1 se aprueba por asentimiento. 
 
No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para 
la recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP 
levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 
En Jaén, a 13 de octubre de 2023 

 
     Vº Bº 
  
 

Hikmate Abriouel Hayani Antonio José Caruz Arcos  
Presidenta Comité de Dirección del CEP Director del CEP 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-e

6b
b-

97
95

-1
ed

3-
91

c7
-6

13
c-

b8
58

-f
46

c-
25

31
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//v

al
id

a.
uj

ae
n.

es

CSV : GEN-e6bb-9795-1ed3-91c7-613c-b858-f46c-2531

Web : https://valida.ujaen.es

FIRMANTE(1) : ANTONIO JOSE CARUZ ARCOS | FECHA : 06/11/2023 10:21 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/11/2023 10:29

FIRMANTE(2) : HIKMATE ABRIOUEL HAYANI | FECHA : 06/11/2023 10:29 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 06/11/2023 10:29



 

 

Edificio Rectorado B1 
Campus Las Lagunillas  - 23071 - Jaén 
Tlf: +34 953 211 966 - postgrado@ujaen.es 
Centro de Estudios de Postgrado (ujaen.es) 
Másteres | Oferta académica (ujaen.es) 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
Identificación de la sesión: 

 
• Número de la sesión: 34 
• Fecha: 14 de noviembre de 2023 
• Hora: 09:30 horas (2.ª convocatoria) 
• Lugar: Sala de Juntas de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas – 

Campus Las Lagunillas, Jaén 
 
 
 
Asistentes: 

 
Javier Cardenal Escarcena 
Isabel M.ª López Medina 
M.ª Selmira Garrido Carretero 
Marta Romero Ariza 
Manuela Vega Zamora 
María Gutiérrez Salcedo 
Francisca Castilla Polo 
María Isabel Moreno Montoro 

 

Manuel Jódar Mena 
Rafael Cuesta Martos 
Juan de la Casa Higueras 
Antonio Gálvez del Postigo 
Alberto Moya López 
Rafael Martos Montes 
Antonio José Caruz Arcos 
Hikmate Abriouel Hayani 

 
 
 
 
Excusan su asistencia: 

 
Francisco Pedro Pla Colomer 
Juan Ignacio Pulido Fernández 
Carmen Rueda Galán 
Juan Carlos Castillo Armenteros 
Joaquín Abolafia Cobaleda 
Yolanda M.ª de la Fuente 
Robles 
Ildefonso Castro López 

Julio Terrados Cepeda 
Francisca Jiménez Jiménez 
M.ª Luisa Pérez Cañado 
M.ª Dolores Escarabajal Arrieta 
Juan Alberto Marchal Ortega 
Mercedes Simal López 
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Orden del día: 

  
1. Informe de la presidenta  

 
2. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores (celebradas de forma 

asíncrona y con aprobación de todos sus puntos por asentimiento): 
 

**Sesión ordinaria nº 27 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 28 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 29 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 30 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 31 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 32 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 33 del Comité de Dirección del CEP 

 
3. Aprobación, si procede, del nombramiento de los titulares de las nuevas 

direcciones académicas de Máster  
 

4. Aprobación, si procede, de la actualización de la composición de la Comisión 
de Garantía de Calidad del CEP, con la renovación de: 
 

** Un/a representante del área de Artes y Humanidades 
** Un/a representante del área de Ciencias Sociales y Jurídicas 
** Un/a representante del sector de los/as estudiantes 
** Un/a representante del sector del PTGAS 
** Un/a representante de los egresados/as    

 
 

5. Aprobación, si procede, de las propuestas de conferencias que integrarán el 
11º ciclo de conferencias del CEP (curso académico 2023/24) 

6. Ruegos y preguntas 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1FAFndmfB4PqUJtv2iDOD5HkuEPsNELQJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FAJlIzFdOrYQP_DhB4Mz8ZmXvOFZakQk/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FDrs-8Rec1QhINnaK_ppd7qQy2Pdx9y1/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FMUvsgmkHZT0EkrRbpY9Nf2UkymmzJKn/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FN5budis5Czu2GAk90EdZiwYpmJseKcC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FR4jD8_nJxRcgATrQILs9XBbkeJmZKy-/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1FSbd9tR43bqxVoqwz9ZpYsEj0Q8j2unS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FU9_-ISM6xSYS5xHjrSVP5DHaWkgmEuC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FU9_-ISM6xSYS5xHjrSVP5DHaWkgmEuC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FWwBh-EI1UGIOFQslXIRul9vECpkhpi4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FWwBh-EI1UGIOFQslXIRul9vECpkhpi4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FWwBh-EI1UGIOFQslXIRul9vECpkhpi4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FWwBh-EI1UGIOFQslXIRul9vECpkhpi4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1wEzN-c72bjqylArHRavI30mytG6qTuy0?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1wEzN-c72bjqylArHRavI30mytG6qTuy0?usp=sharing
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Desarrollo de la sesión: 

 
1. Informe de la presidenta  

 
La presidenta del Comité de Dirección del CEP y Vicerrectora de Enseñanzas 
Oficiales, da en primer lugar la bienvenida a los asistentes a la sesión. A continuación, 
agradece a la dirección anterior del Centro de Estudios de Postgrado (CEP), 
ostentada por Antonio Martínez Amat, por los 4 años compartidos y por toda la labor 
que ha desempeñado. Traslada igualmente su bienvenida al nuevo director del CEP, 
Antonio J Caruz Arcos.  
La presidenta prosigue dando la bienvenida a los nuevos directores/as académicos/as 
de los másteres:  
 

• Prof. Santiago Fabregat Barrios – M.U. Didáctica de la lengua y literatura 
• Prof.ª María Gutiérrez Salcedo – M.U. Olivar y aceite de oliva 
• Prof.ª Lourdes Espinosa Fernández – M.U. Psicología positiva 
• Prof.ª Marta Romero Ariza – M.U. Educación ambiental para la sostenibilidad 

 
Y agradece la labor de los que les han antecedido por el compromiso, el trabajo 
incansable y el talante que hay que tener para compaginar tantas cosas y todas de 
suma importancia. A saber: 
 

• Prof.ª Adoración Mozas Moral - M.U. Olivar y aceite de oliva 
• Prof.ª Ana García León – M.U. Psicología positiva 
• Prof.ª María Luisa Zagalaz Sánchez – M.U. Educación secundaria 

 
Cerrando el capítulo de agradecimientos, la presidenta dedicó unas palabras 
afectuosas para recordar al compañero y profesor Antonio Frías Osuna (director 
académico del M.U. en Investigación en CC. de la Salud), que nos ha dejado el 
pasado verano. 
 
La presidenta continua trasladando información actualizada sobre las prácticas 
curriculares externas. La entrada en vigor del Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de 
marzo, que modificó la Disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley 
General de la Seguridad Social de 30 de octubre de 2015, incluyendo en el Sistema 
de Seguridad Social a los alumnos y alumnas que realicen prácticas formativas o 
académicas externas incluidas en programas de formación.  
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Según establece Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para 
la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y 
el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de 
pensiones, esta medida entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2024. Este cambio 
normativo precisa que se renueven los Convenios con las instituciones/entidades a 
instancia de las partes. En cuanto a las obligaciones en materia de seguridad social 
del alumnado, tanto lagestión como el pago lo asumirá la Universidad de Jaén. Por lo 
tanto, para proceder a determinar el alumnado de másteres oficiales que realizarán o 
están realizando sus prácticas curriculares externas, el director del CEP os ha 
solicitado esta información para poder mandarles las instrucciones al alumnado 
afectado y solicitarles que se den de alta en la Seguridad Social (aquellos que no 
tienen número de afiliación - NUSS).  
 
En particular, ante la obligación establecida por la DA 52ª del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, introducida en virtud del Real Decreto-ley 2/2023, 
de 16 de marzo de medidas urgentes para la ampliación de los derechos de los 
pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo 
tramo de sostenibilidad del sistema público de pensiones, para cotización de las 
prácticas curriculares a partir del 1 de enero de 2024, se estará a lo establecido en la 
Resolución del Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales en cuanto a la asunción por 
parte de la Universidad de Jaén de la gestión y pago de las cotizaciones. Esta 
Resolución supone el compromiso formal de la Universidad frente a las empresas y 
entidades. En el caso de que alguna de ellas solicitara la inclusión del mismo en el 
Convenio a través de una adenda, se solicitará que sea la contraparte o el propio 
Centro la que inste la tramitación de la misma, poniéndose en contacto, para ello, con 
la Dirección de Secretariado de Empleabilidad, emprendimiento estudiantil y 
programa alumni. 
 
En otro orden de asuntos, la presidenta hizo algunas observaciones en relación a las 
programación universitaria y medidas futuras. En este momento, se está inmerso 
en la programación universitaria y para ello de cara a garantizar la viabilidad de todos 
los títulos y también conservar los beneficios de profesorado externo, se requiere de: 
visión complementaria y enriquecedora y ese valor añadido que puede ofrecer 
mediante la actualización de los conocimientos, las metodologías y las prácticas 
educativas, así como una adaptación a las demandas y necesidades del mercado 
laboral y de la sociedad. Argumentó que esta herramienta también nos permite reducir 
los costes y los recursos que implica la contratación y la formación del profesorado 
interno. Es por ello que, para hacer posible el desarrollo de los másteres oficiales 
implantados y aquellos que puedan surgir, trasladó la necesidad de ser conscientes 
del incremento de los gastos del CEP y pidió cautela en cuando a las conferencias 
que se planteen, siempre y cuando, el presupuesto lo permita evitando excederse en 
el número de las mismas. 
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En relación al Sistema de garantía de la calidad del CEP (SGC-CEP), la presidenta 
señaló que se está a punto de pasar por una auditoría planificada para todos los 
centros y se está preparando al CEP para pasar un ciclo de gestión entero y presentar 
la solicitud de acreditación institucional que otorgará cierta autonomía al centro y por 
supuesto prescindir de la renovación de acreditación de títulos a nivel individual. 
Solicitó por lo tanto la colaboración de todos para caminar en una misma dirección y 
con apoyo mutuo.  
 
Posteriormente informó de la necesidad de retirar el punto 4 debido a que en el CEP 
se va a adoptar la misma estrategia que en la Escuela de Doctorado debido a sus 
semejanzas, y así homogeneizar los procedimientos que lleven a una acreditación 
institucional del centro, concretamente, en lo que afecta a la composición de la 
Comisión de garantía de calidad (CGC-CEP). Argumentó que se hace imprescindible 
no sobrecargar a las direcciones académicas de los másteres con más gestión y al 
mismo tiempo se requiere de una visión diferente aportada por otros miembros de los 
másteres, presentándose como una oportunidad de mejora de nuestros sistemas. Así 
que adelantó que, si le parecía oportuno a los miembros del CD-CEP, se presentará 
en breve una modificación del Reglamento de organización y funcionamiento del CEP, 
en concreto el artículo 11, para incluir la posibilidad de incorporar además de 
direcciones académicas del máster otros miembros de la comisión académica que 
participan en el máster. 
 

2. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores 
 
Se aprueban por asentimiento 
 
 

3. Aprobación, si procede, del nombramiento de los titulares de las nuevas 
direcciones académicas de Máster  
 
Se aprueban por asentimiento 
 

 
4. Aprobación, si procede, de la actualización de la composición de la Comisión 

de Garantía de Calidad del CEP 
 
Queda retirado este punto del orden del día 

 
  



 

 

Edificio Rectorado B1 
Campus Las Lagunillas  - 23071 - Jaén 
Tlf: +34 953 211 966 - postgrado@ujaen.es 
Centro de Estudios de Postgrado (ujaen.es) 
Másteres | Oferta académica (ujaen.es) 
 

 
5. Aprobación, si procede, de las propuestas de conferencias que integrarán el 11º 

ciclo de conferencias del CEP (curso académico 2023/24) 

Se aprueban por asentimiento 
 
 
 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:15 h, la presidenta levanta la 
sesión, de la cual como secretario extiendo este Acta. 
 

 
En Jaén, a 22 de febrero de 2024 

 
 

Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Vicerrectora de Enseñanzas Oficiales 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de 
Dirección del CEP-UJA 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DEL  
COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS  DE 

POSTGRADO  DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 
 

Identificación de la sesión: 
 

• Número de la sesión: 35 
• Fecha: 21 de noviembre de 2023. 
• Hora y fecha de finalización: 12:00 horas del 23 de noviembre de 2023. 
• Lugar: No presencial, asincrónica. 

 
Orden del día: 

 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de inclusión de cinco conferencias 
en el XI Ciclo de Conferencias de Enseñanzas de Postgrado que a pesar de 
haber sido propuestas en tiempo y forma por los profesores 
correspondientes, por error, no se incluyeron en el listado aprobado en el 
comité de dirección que tuvo lugar el pasado 10 de noviembre. [PC02] 

2. Aprobación, si procede, del cese de Prof.ª Dra. Ana Belén Gómez 
Fernández como directora del Máster Universitario de Análisis Histórico del 
Mundo Actual y el nombramiento de Prof.ª Dra. Gracia Moya García como 
nueva directora de dicho máster 

 
Desarrollo de la sesión: 

 

1. Aprobación, si procede, de la propuesta de inclusión de cinco conferencias 
en el XI Ciclo de Conferencias de Enseñanzas de Postgrado que a pesar de 
haber sido propuestas en tiempo y forma por los profesores 
correspondientes, por error, no se incluyeron en el listado aprobado en el 
comité de dirección que tuvo lugar el pasado 10 de noviembre. [PC02] 

2. Aprobación, si procede, del cese de Prof.ª Dra. Ana Belén Gómez 
Fernández como directora del Máster Universitario de Análisis Histórico del 
Mundo Actual y el nombramiento de Prof.ª Dra. Gracia Moya García como 
nueva directora de dicho máster 

 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto 1 y 2 se aprueba por 
asentimiento. 
 



2 

 

 

 
No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para 
la recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP 
levanta la sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 
En Jaén, a 23 de noviembre de 2023 

 
     Vº Bº 
  
 

Hikmate Abriouel Hayani Antonio José Caruz Arcos  
Presidenta Comité de Dirección del CEP Director del CEP 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS  DE POSTGRADO  DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
Identificación de la sesión: 

 

• Número de la sesión: 36 

• Fecha: 12 de diciembre de 2023. 

• Hora y fecha de finalización: 12:00 horas del 14 de diciembre de 2023. 

• Lugar: No presencial, asincrónica. 
 
Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad 
de Jaén (CEP-UJA).  
 

2. Informar favorablemente, si procede, la propuesta de reconocimiento de los 
créditos cursados en las titulaciones de los títulos de licenciado en 
Pedagogía o en Psicopedagogía para la obtención del título de Máster 
Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 

 

Desarrollo de la sesión: 

1. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad 
de Jaén (CEP-UJA).  
 

2. Informar favorablemente, si procede, la propuesta de reconocimiento de los 
créditos cursados en las titulaciones de los títulos de licenciado en 
Pedagogía o en Psicopedagogía para la obtención del título de Máster 
Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 

  

https://drive.google.com/file/d/1atLChfuIBSrIQ-isOVhfALf8LKhRA5Zb/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1atLChfuIBSrIQ-isOVhfALf8LKhRA5Zb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1atLChfuIBSrIQ-isOVhfALf8LKhRA5Zb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1atLChfuIBSrIQ-isOVhfALf8LKhRA5Zb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1aiMaLQ-hPNzpJhHDv3qL1It4H_YWvBbM/view?usp=sharing


 

 

Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto 1 y 2 se aprueba por 
asentimiento. 

 

No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 

recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 

sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 

 
 

En Jaén, a 15 de diciembre de 2023 

 

 

Vº Bº 

 

 

 

 

Hikmate Abriouel Hayani 

Presidenta del Comité de Dirección  

CEP-UJA 

 

 

 

 

 

Antonio J. Caruz Arcos 

Director del CEP-UJA y 

Secretario del Comité de 

Dirección CEP-UJA 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
Identificación de la sesión: 

 
• Número de la sesión: 37 
• Fecha: 21 de febrero de 2024. 
• Hora y fecha de finalización: 14:00 horas del 23 de febrero de 2024 
• Lugar: No presencial, asincrónica 

 
 
Orden del día: 

1. Punto único: Aprobación, si procede, de la renovación de la Comisión de Garantía 
de Calidad (CGC-CEP), atendiendo a lo dispuesto en el art. 11 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Centro de Estudios de Postgrado (CEP). 

 
Desarrollo de la sesión: 

1. Punto único: Aprobación, si procede, de la renovación de la Comisión de Garantía 
de Calidad (CGC-CEP), atendiendo a lo dispuesto en el art. 11 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Centro de Estudios de Postgrado (CEP). 

 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto único del orden del día se aprueba 
por asentimiento. 
 
No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 

En Jaén, a 26 de febrero de 2024 
 

Vº Bº 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 

 
    

https://drive.google.com/file/d/152KbLvJKkdA-Sts-0mFNhVjv5Duzqqda/view?usp=sharing
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https://drive.google.com/file/d/152KbLvJKkdA-Sts-0mFNhVjv5Duzqqda/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/152KbLvJKkdA-Sts-0mFNhVjv5Duzqqda/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/152KbLvJKkdA-Sts-0mFNhVjv5Duzqqda/view?usp=sharing
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: 38 
● Fecha: 26 de abril de 2024. 
● Hora y fecha de finalización: 12:00 horas del 29 de abril de 2024 
● Lugar: No presencial, asincrónica 

 
 
Orden del día: 
 

1. Aprobación, si procede, del cese de la Prof.ª Dra. María Gutiérrez Salcedo como directora 
académica del Máster Universitario en Olivar y aceite de oliva y el nombramiento del Prof. 
Dr. Benjamín Viñegla Pérez como nuevo director académico de dicho máster, con efectos 
de 01/05/2024. 

 
2. Aprobación, si procede, del cese del Prof. Dr. José Antonio Muela Martínez como director 

académico del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria y el nombramiento del 
Prof. Dr. Miguel Rodríguez Valverde como nuevo director académico de dicho máster, con 
efectos de 01/09/2024. 

 
 
Desarrollo de la sesión: 

 

1. Aprobación, si procede, del cese de la Prof.ª Dra. María Gutiérrez Salcedo como directora 
académica del Máster Universitario en Olivar y aceite de oliva y el nombramiento del Prof. 
Dr. Benjamín Viñegla Pérez como nuevo director académico de dicho máster, con efectos 
de 01/05/2024.  

 
2. Aprobación, si procede, del cese del Prof. Dr. José Antonio Muela Martínez como director 

académico del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria y el nombramiento del 
Prof. Dr. Miguel Rodríguez Valverde como nuevo director académico de dicho máster, con 
efectos de 01/09/2024 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1dM8qI6SnSWgjK1dtte47XpAnDpC2bRhx/view?usp=drive_link
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https://drive.google.com/file/d/16AMDURrZVZh9pYWyBoIwG9h-uDs-8YpB/view?usp=drive_link


 

 

 
Al no presentarse alegaciones en plazo, los puntos del orden del día se aprueban 
por asentimiento. 
 
No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 

En Jaén, a 29 de abril de 2024 
 

 
Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: 39 
● Fecha: 29 de abril de 2024. 
● Hora y fecha de finalización: 12:00 horas del 2 de mayo de 2024 
● Lugar: No presencial, asincrónica 

 
 
Orden del día: 
 

1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores: 
 
• Celebrada de forma presencial 

**Sesión ordinaria nº 34 del Comité de Dirección del CEP 
 

• Celebradas de forma asíncrona y con aprobación de todos sus puntos por 
asentimiento: 

**Sesión extraordinaria nº 35 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 36 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 37 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 38 del Comité de Dirección del CEP 

 
 

2. Aprobación, si procede, de los informes previos de nuevas titulaciones de 
Máster para su elevación a la Comisión de Grado, Máster Oficial y 
Doctorado. 
 

 Máster en Lenguas y culturas mediterráneas: sociedad e interculturalidad 
 Máster en Especialización docente e investigación en Didáctica de las ciencias 
 Máster en Investigación e innovación pedagógica 

 
 
Desarrollo de la sesión: 

 
1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores: 

 
• Celebrada de forma presencial 

**Sesión ordinaria nº 34 del Comité de Dirección del CEP 
  

https://drive.google.com/file/d/1dio9i5MxzF_cwpRkr6kuEEbNEt91tTxc/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1MIWTdnGcu1RffI72zZg265UaemdX98st/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1cIJ5NfIMDTiSm3XBaHbrvHskq3hSdEHb/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/15xiq4Q9h2kaXu3BYMjfte9ho1N0I8XaZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1depKC5OpmJDc6ChMKfVpt9EqLhK8bBRG/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1X9ZeD0jvTR5GfnsA0yqZ4VWXz1NZMKsE/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1v75Tom8--4WXHLZEnocnNbwKD327yGej/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Tckc436_Ocix1r5b1IKH8c8l6Y8fZG-k/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dio9i5MxzF_cwpRkr6kuEEbNEt91tTxc/view?usp=drive_link


 

 

 
 

• Celebradas de forma asíncrona y con aprobación de todos sus puntos por 
asentimiento: 

**Sesión extraordinaria nº 35 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 36 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 37 del Comité de Dirección del CEP 
**Sesión extraordinaria nº 38 del Comité de Dirección del CEP 

 
 

2. Aprobación, si procede, de los informes previos de nuevas titulaciones de 
Máster para su elevación a la Comisión de Grado, Máster Oficial y 
Doctorado. 
 

 Máster en Lenguas y culturas mediterráneas: sociedad e interculturalidad 
 Máster en Especialización docente e investigación en Didáctica de las ciencias 
 Máster en Investigación e innovación pedagógica 

 
 
 
 
Al no presentarse alegaciones en plazo, los puntos del orden del día se aprueban 
por asentimiento. 
 
No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 

En Jaén, a 2 de mayo de 2024 
 

 
Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 

 

https://drive.google.com/file/d/1MIWTdnGcu1RffI72zZg265UaemdX98st/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1cIJ5NfIMDTiSm3XBaHbrvHskq3hSdEHb/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/15xiq4Q9h2kaXu3BYMjfte9ho1N0I8XaZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1depKC5OpmJDc6ChMKfVpt9EqLhK8bBRG/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1X9ZeD0jvTR5GfnsA0yqZ4VWXz1NZMKsE/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1v75Tom8--4WXHLZEnocnNbwKD327yGej/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Tckc436_Ocix1r5b1IKH8c8l6Y8fZG-k/view?usp=drive_link
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: 40 
● Fecha: 10 de mayo de 2024. 
● Hora y fecha de finalización: 14:00 horas del 14 de mayo de 2024 
● Lugar: No presencial, asincrónica 

 
 
 
Orden del día: 
 

Punto único. Aprobación, si procede, de las comisiones de elaboración de 
las memorias de verificación de los nuevos másteres oficiales. [PC01] 
 

 Máster en Lenguas y culturas mediterráneas: sociedad e interculturalidad 
 Máster en Especialización docente e investigación en Didáctica de las ciencias 
 Máster en Investigación e innovación pedagógica 

 
 
 
Desarrollo de la sesión: 

 
Punto único. Aprobación, si procede, de las comisiones de elaboración de 
las memorias de verificación de los nuevos másteres oficiales. [PC01] 
 

 Máster en Lenguas y culturas mediterráneas: sociedad e interculturalidad 
 Máster en Especialización docente e investigación en Didáctica de las ciencias 
 Máster en Investigación e innovación pedagógica 

 
 
 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto del orden del día se aprueba por 
asentimiento. 
 
  

https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad/manual-de-procedimientos-del-sgc-del
https://drive.google.com/file/d/1gCn4b92lQB0toXj5PeXL3pHM-K3c18p3/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1gK5nJj_u_kZuv-SOvvOrdDghsfDoxze7/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1g7UvIGVhHGcm08mfbuXeOWb7r6nX6wpP/view?usp=drive_link
https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad/manual-de-procedimientos-del-sgc-del
https://drive.google.com/file/d/1gCn4b92lQB0toXj5PeXL3pHM-K3c18p3/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1gK5nJj_u_kZuv-SOvvOrdDghsfDoxze7/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1g7UvIGVhHGcm08mfbuXeOWb7r6nX6wpP/view?usp=drive_link


 

 

No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 

En Jaén, a 14 de mayo de 2024 
 

 
Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: 41 
● Fecha: 15 de mayo de 2024. 
● Hora y fecha de finalización: 14:00 horas del 16 de mayo de 2024 
● Lugar: No presencial, asincrónica 

 
 
 
Orden del día: 
 

Punto único. Aprobación, si procede, de la modificación de la composición 
de la comisión de elaboración de la memoria de verificación del nuevo 
máster oficial [PC01]: 
 

 Máster en Lenguas y culturas mediterráneas: sociedad e interculturalidad 
 
 
 
Desarrollo de la sesión: 

 
Punto único. Aprobación, si procede, de la modificación de la composición 
de la comisión de elaboración de la memoria de verificación del nuevo 
máster oficial [PC01]: 
 

 Máster en Lenguas y culturas mediterráneas: sociedad e interculturalidad 
 
 
 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto del orden del día se aprueba por 
asentimiento. 
 
  

https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad/manual-de-procedimientos-del-sgc-del
https://drive.google.com/file/d/1hhFOI0LBCWWjjBL6tBdmvT4SWcDzEuWY/view?usp=drive_link
https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad/manual-de-procedimientos-del-sgc-del
https://drive.google.com/file/d/1hhFOI0LBCWWjjBL6tBdmvT4SWcDzEuWY/view?usp=drive_link


 

 

No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 

En Jaén, a 16 de mayo de 2024 
 

Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: 42 
● Fecha: 27 de junio de 2024. 
● Hora y fecha de finalización: 09:30 horas del 28 de junio de 2024 
● Lugar: No presencial, asincrónica 

 
 
 
Orden del día: 
 

Punto único. Aprobación, si procede, de los horarios para el curso académico 
2024/2025 del Centro de Estudios de Postgrado. [PC02]: 
 

 
 
 
Desarrollo de la sesión: 

 
Punto único. Aprobación, si procede, de los horarios para el curso académico 
2024/2025 del Centro de Estudios de Postgrado. [PC02]: 
 

 
 
 
 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto único del orden del día se 
aprueba por asentimiento. 
 
  

https://drive.google.com/drive/folders/1lP7TL1bCV0vrWT4tqish99HrzKObf_FD?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1lP7TL1bCV0vrWT4tqish99HrzKObf_FD?usp=drive_link
https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/SGC%20DEL%20CEP/PC02-%20Gestion%20de%20los%20procesos%20%20%20de%20ense%C3%B1ana-aprendizaje.pdf
https://drive.google.com/drive/folders/1lP7TL1bCV0vrWT4tqish99HrzKObf_FD?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1lP7TL1bCV0vrWT4tqish99HrzKObf_FD?usp=drive_link
https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/SGC%20DEL%20CEP/PC02-%20Gestion%20de%20los%20procesos%20%20%20de%20ense%C3%B1ana-aprendizaje.pdf


 

 

No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 
 

En Jaén, a 28 de junio de 2024 
 

Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: 43 
● Fecha: 1 de julio de 2024. 
● Hora y fecha de finalización: 10:00 horas del 2 de julio de 2024 
● Lugar: No presencial, asincrónica 

 
 
 
Orden del día: 
 

Punto único. Aprobación, si procede, de las guías docentes para el curso 
académico 2024/2025 del Centro de Estudios de Postgrado. [PC02]: 
 

 
 
 
Desarrollo de la sesión: 

 
Punto único. Aprobación, si procede, de las guías docentes para el curso 
académico 2024/2025 del Centro de Estudios de Postgrado. [PC02]: 
 

 
 
 
 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto único del orden del día se 
aprueba por asentimiento. 
 
  

https://uvirtual.ujaen.es/pub/es/informacionacademica/catalogoguiasdocentes/p/2024-25/205
https://uvirtual.ujaen.es/pub/es/informacionacademica/catalogoguiasdocentes/p/2024-25/205
https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/SGC%20DEL%20CEP/PC02-%20Gestion%20de%20los%20procesos%20%20%20de%20ense%C3%B1ana-aprendizaje.pdf
https://uvirtual.ujaen.es/pub/es/informacionacademica/catalogoguiasdocentes/p/2024-25/205
https://uvirtual.ujaen.es/pub/es/informacionacademica/catalogoguiasdocentes/p/2024-25/205
https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/SGC%20DEL%20CEP/PC02-%20Gestion%20de%20los%20procesos%20%20%20de%20ense%C3%B1ana-aprendizaje.pdf


 

 

No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 
 

En Jaén, a 2 de julio de 2024 
 

Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 

 



 

 

Edificio Rectorado B1 
Campus Las Lagunillas  - 23071 - Jaén 
Tlf: +34 953 211 966 - postgrado@ujaen.es 
Centro de Estudios de Postgrado (ujaen.es) 
Másteres | Oferta académica (ujaen.es) 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: Extraordinaria nº 44 
● Fecha y hora: viernes, 26 de julio de 2024 (12:30 horas en 2.ª convocatoria). 
● Lugar: Virtual (Sala GMeet) 

 
 
Asistentes 
 
 

Joaquín Abolafia Cobaleda Hikmate Abriouel Hayani 
Antonio José Caruz Arcos Juan Carlos Castillo Armenteros 
Javier Cardenal Escarcena Juan de la Casa Higueras 
Macarena Espinilla Estévez Antonia García Luque 
Manuel Jódar Mena J. Alberto Marchal Ortega 
Ana María Ortiz Colón Francisco Pedro Pla Colomer 
Julio Terrados Cepeda Manuela Vega Zamora 
Benjamín Viñegla Pérez  

 
 
Excusan su asistencia 
 

Lourdes Espinosa Fernández Marta Romero Ariza 
Mercedes Simal López  

 
 
 
Orden del día: 
 

Punto único: Aprobación, si procede, de las memorias de verificación de los 
nuevos títulos de másteres oficiales: 

 
• Máster en Especialización Docente e Investigación en Didáctica de las 

Ciencias 
• Máster interuniversitario en Investigación e Innovación Pedagógica 
• Máster interuniversitario en Gestión Administrativa 
• Máster interuniversitario en Derecho Digital 
 

 
  

https://drive.google.com/file/d/1RY1oVOhsd0aX-1FMcuqTTWWQh-FyRyaj/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1RY1oVOhsd0aX-1FMcuqTTWWQh-FyRyaj/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1R49fqXFLNYQT2h86I87VAETLjhV3AzKs/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1RZN1Gk4iEgvRVzw8ILsNwTKV8FDYTucf?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1RlRkRM-gxUoYKUoGf5HAEBPe-4pVZop5?usp=drive_link


 

 

Desarrollo de la sesión: 
 

Una vez expuesto el informe por parte de la presidenta del Comité de Dirección, 
quedaron aprobadas por asentimiento las memorias de verificación de los 
nuevos títulos de másteres oficiales:  
 

• Máster en Especialización Docente e Investigación en Didáctica de las 
Ciencias 

• Máster interuniversitario en Investigación e Innovación Pedagógica 
• Máster interuniversitario en Gestión Administrativa 
• Máster interuniversitario en Derecho Digital 

 
 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:43 horas, la presidenta levanta la 
sesión, de la cual como secretario extiendo este Acta. 
 

 
En Jaén, a 26 de julio de 2024 

 
Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 

 

https://drive.google.com/file/d/1RY1oVOhsd0aX-1FMcuqTTWWQh-FyRyaj/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1RY1oVOhsd0aX-1FMcuqTTWWQh-FyRyaj/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1R49fqXFLNYQT2h86I87VAETLjhV3AzKs/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1RZN1Gk4iEgvRVzw8ILsNwTKV8FDYTucf?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1RlRkRM-gxUoYKUoGf5HAEBPe-4pVZop5?usp=drive_link
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: 45 
● Fecha: 18 de septiembre de 2024. 
● Hora y fecha de finalización: 12:00 horas del 20 de septiembre de 2024 
● Lugar: No presencial, asincrónica 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

Punto único. Aprobación, si procede, del documento que contiene las bases y 
criterios para la financiación de las actividades que integrarán el XII ciclo de 
conferencias del Centro de Estudios de Postgrado (curso académico 2024/25). 
[PC02] 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

Punto único. Aprobación, si procede, del documento que contiene las bases y 
criterios para la financiación de las actividades que integrarán el XII ciclo de 
conferencias del Centro de Estudios de Postgrado (curso académico 2024/25). 
[PC02] 

 

 
 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto único del orden del día se aprueba 
por asentimiento. 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1VUUFN2hi6YQr6BXB_4t9fTJojQDz5SzJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VUUFN2hi6YQr6BXB_4t9fTJojQDz5SzJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VUUFN2hi6YQr6BXB_4t9fTJojQDz5SzJ/view?usp=sharing
https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/SGC%20DEL%20CEP/PC02-%20Gestion%20de%20los%20procesos%20%20%20de%20ense%C3%B1ana-aprendizaje.pdf
https://drive.google.com/file/d/1VUUFN2hi6YQr6BXB_4t9fTJojQDz5SzJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VUUFN2hi6YQr6BXB_4t9fTJojQDz5SzJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1VUUFN2hi6YQr6BXB_4t9fTJojQDz5SzJ/view?usp=sharing
https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/SGC%20DEL%20CEP/PC02-%20Gestion%20de%20los%20procesos%20%20%20de%20ense%C3%B1ana-aprendizaje.pdf


 

 

No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 
 

En Jaén, a 24 de septiembre de 2024 
 

 
Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 
 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: Extraordinaria nº 46 
● Fecha y hora: miércoles, 30 de octubre de 2024 (11:30 horas en 2.ª 

convocatoria). 
● Lugar: Virtual (Sala GMeet) 

 
 
Asistentes 
 
 

Hikmate Abriouel Hayani Rafael Jesús Barranco Zafra 
Antonio José Caruz Arcos Javier Cardenal Escarcena 
Juan de la Casa Higueras Rafael Miguel Cuesta Martos 
Lourdes Espinosa Fernández Yolanda M.ª de la Fuente Robles 
Antonio Miguel Gálvez del Postigo Ruiz Antonia García Luque 
M.ª Selmira Garrido Carretero Francisca Jiménez Jiménez 
Manuel Jódar Mena Emilio José Martínez López 
Rafael Martos Montes Ana María Ortiz Colón 
Miguel Rodríguez Valverde Manuela Vega Zamora 
Benjamín Viñegla Pérez  

 
 
Excusan su asistencia 
 

Francisca Castilla Polo Juan Carlos Castillo Armenteros 
Ildefonso Castro López M.ª Dolores Escarabajal Arrieta 
Macarena Espinilla Estévez Isabel López Medina 
M.ª Isabel Moreno Montoro Gracia Moya García 
Eugenio Olivares Merino Francisco Pedro Pla Colomer 
M.ª Luisa Pérez Cañado Juan Ignacio Pulido Fernández 
Marta Romero Ariza Carmen Rueda Galán 
Mercedes Simal López Julio Terrados Cepeda 

 
 
 
  



 

 

 
Orden del día: 
 

1. Aprobación, si procede, de la siguiente acta: 
• **Sesión extraordinaria nº 44 del Comité de Dirección del CEP [celebrada en formato 

virtual (a distancia) y síncrona] 
o NOTA: El acta correspondiente a la sesión extraordinaria nº 45, fue aprobada por 

asentimiento haciendo uso de lo dispuesto en el art. 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

2. Aprobación, si procede, de la revisión de los procedimientos PA01, PA02, PC01 
y PC02 del Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad 
(SGC) del Centro de Estudios de Postgrado (CEP-UJA).  [PE01] 
 

3. Análisis, discusión y aprobación, si procede, del Informe global de resultados 
del centro (IGRC).  [PE01] 
 

4. Aprobación, si procede, de la ficha de recogida de datos estadísticos para la 
determinación del perfil profesional del profesorado que imparte docencia en 
másteres adscritos al Centro de Estudios de Postgrado.  [PA01] [PA02] 
 

5. Ruegos y preguntas. 
 

 
 
Desarrollo de la sesión: 

 
Introducción y Bienvenida 
Participantes: Asistentes y listado de excusas. Benjamín Viñegla estará presente hasta 
las 12:30 debido a compromisos de clase. 
 
Punto 1. Aprobación del Acta 
 
Acta Extraordinaria No. 44: No se formulan objeciones. Queda aprobada por 
asentimiento. 
 
Punto 2. Revisión de Procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad 
 
Procedimientos revisados: PA01, PA02, PC01, PC02. 
 
Objetivo: Actualizar indicadores clave de calidad y coordinar normativa de másteres. 
 
Modificaciones Clave: Inclusión de competencias para la Comisión de Coordinación 
Académica de Másteres y asignación de responsabilidad sobre quejas y sugerencias a 
la Comisión de Coordinación Académica. 
 
Queda aprobado por asentimiento. 

https://drive.google.com/drive/folders/1bxODfgb1tOw2ChAZCsa9FcAHf4xjMYje?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1bxODfgb1tOw2ChAZCsa9FcAHf4xjMYje?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1W0VeVHIZzfYuRsCmLL3nM8-GpIb1cA63/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1_A4uL1ketHBr_e3wsy8nUKJMLS-vlBul?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1_A4uL1ketHBr_e3wsy8nUKJMLS-vlBul?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1_A4uL1ketHBr_e3wsy8nUKJMLS-vlBul?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1G232IjU3SRUPerhXIRs4e5QlSZ9aMbhX?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1G232IjU3SRUPerhXIRs4e5QlSZ9aMbhX?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1I-d4ZzL7W8hwre6I3JW0kiGjReo8oRYD?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1I-d4ZzL7W8hwre6I3JW0kiGjReo8oRYD?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1I-d4ZzL7W8hwre6I3JW0kiGjReo8oRYD?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1bxODfgb1tOw2ChAZCsa9FcAHf4xjMYje?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1_A4uL1ketHBr_e3wsy8nUKJMLS-vlBul?usp=drive_link
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Punto 3. Informe Global de Resultados del Centro 
 
Presentación del Informe: Resultados globales compartidos en Word y Excel. 
 
Puntos Clave: 
 

• Número de Másteres: 45 másteres en cinco ramas del conocimiento 
• 1.900 alumnos de nuevo ingreso. 
• Distribución Geográfica de Alumnos: 50% de Jaén, 22% de otras provincias 

andaluzas, 20% internacionales, 8% de otras provincias españolas. 
• Distribución del Profesorado: Observación de desajustes en la representación 

del profesorado externo, que afectan las estadísticas. 
• Satisfacción y Tasas de Rendimiento Académico 
• Tasas de Éxito y Rendimiento: Variedad significativa entre másteres en cuanto 

a tasas de rendimiento y éxito académico. 
• Tasas de Graduación: Heterogeneidad entre másteres, con psicología general 

sanitaria y abogacía entre los de mayor graduación. 
• Inserción Laboral: Tasa media de inserción laboral en torno al 70%, con mejor 

posicionamiento en enfermería y educación. 
• Satisfacción del Alumnado, Profesorado y tutores de prácticas.  
• Satisfacción del Alumnado: Alta valoración de prácticas externas y docencia 

virtual; menor conocimiento de servicios de la universidad. 
• Satisfacción del Profesorado: Destacan la valoración de responsables 

académicos y protocolos de TFM, aunque hay críticas en la coordinación y 
adecuación de horarios. 

• Satisfacción y Quejas de los Tutores Externos: Aunque en general los tutores 
externos manifestaron una satisfacción alta con la colaboración en los másteres, 
también surgieron una serie de quejas relacionadas con la falta de apoyo y 
coordinación. Las principales inquietudes de los Tutores Externos son:  
• Desconexión y Falta de Comunicación: Los tutores señalaron una 

desconexión entre la universidad y los centros de prácticas, así como una 
falta de comunicación y seguimiento por parte de la universidad. 

• Preparación y Motivación del Alumnado: Algunos tutores mencionaron que 
los estudiantes llegaban a las prácticas con una preparación insuficiente y 
en ocasiones con baja motivación, lo que afectaba el desarrollo de las 
actividades prácticas. 

• Evaluación y Coordinación: Se percibió que el sistema de evaluación de las 
prácticas estaba desactualizado y que la falta de contacto entre los tutores 
de práctica y el profesorado universitario dificultaba una evaluación completa 
y objetiva. 

• Carga de Trabajo y Reconocimiento: Varios tutores comentaron que asumían 
una carga adicional sin recibir ningún tipo de incentivo o reconocimiento 
formal por parte de la universidad, lo cual les resultaba desmotivador. 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1G232IjU3SRUPerhXIRs4e5QlSZ9aMbhX?usp=drive_link


 

 

• Quejas y Sugerencias: Necesidad de mejor coordinación de asignaturas y 
mejora en la infraestructura de aulas y coordinación en asignaturas repetitivas. 

 
Planes de Mejora Propuestos 
 
Acciones de Mejora: Implementación de respuestas a quejas, inclusión de tutores de 
prácticas en el seguimiento académico, y desarrollo de perfiles más representativos del 
profesorado. 
 
Encuestas y Datos del Alumnado y Profesorado Externos: Se discute la falta de 
información clara sobre la satisfacción de tutores externos y profesores de otras 
universidades. 
 
Discusión general sobre el IGRC 
 
Medias e Intervalos de Confianza en el Análisis de Resultados 

• Propuesta: Se sugirió que, para mejorar la claridad y precisión en el análisis de 
rendimiento de los másteres, se incluyan medias e intervalos de confianza en los 
datos presentados, especialmente en indicadores de éxito, rendimiento y 
satisfacción. 

• Razonamiento: La inclusión de estos intervalos permitiría interpretar mejor la 
dispersión de datos y evaluar la variabilidad entre másteres. Esto es 
especialmente útil cuando algunos indicadores muestran variaciones 
significativas. 

• Ejemplos de Uso: Para tasas de éxito que oscilan entre 94% y 100%, los 
intervalos de confianza pueden ofrecer un contexto adicional sobre la estabilidad 
de estos resultados. 

• En el caso de tasas de graduación con mayor variabilidad (por ejemplo, de 40% 
a 100%), los intervalos de confianza ayudarían a identificar programas con 
mayores desafíos en términos de rendimiento. 

• Implementación: Se acordó que el equipo del CEP trabajará en incluir estos 
intervalos en futuros informes y presentaciones, y que este cambio podría 
reflejarse en las tablas de resultados y gráficos para una visualización más 
precisa. 

 
Referencia a los Colores en las Tablas y Gráficos 
 
Se comentó que, en algunas tablas y gráficos, los valores más bajos estaban resaltados 
en color rojo, lo que podría dar una percepción negativa de esos datos. Algunos 
miembros consideraron que incluso valores satisfactorios, como un 4.0, aparecían en 
rojo, lo cual podría interpretarse como una deficiencia injustificada. 
 
Propuesta para Cambiar la Paleta de Colores: Se sugirió utilizar una escala de grises o 
una paleta de colores más neutra para evitar impresiones negativas. Esto permitiría 
resaltar los valores bajos sin que los colores dieran una impresión de insuficiencia en 
datos que en realidad son buenos. 
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Otra propuesta fue ajustar el rango de colores para que el rojo solo se utilice en casos 
donde los valores realmente estén por debajo de un estándar crítico. 
 
La intención de ajustar los colores es dar una imagen positiva del centro y de los 
másteres, resaltando con colores más suaves los datos, sin perder la claridad visual y 
la comparabilidad entre diferentes indicadores. 
 
Explicación del bajo rendimiento académico en algunos másteres 
 
Observación General: Se observó que algunos másteres tienen tasas de rendimiento y 
éxito significativamente más bajas entre los estudiantes extranjeros. Este fenómeno ha 
afectado especialmente a los másteres con una elevada inscripción de estudiantes 
internacionales.  
 
Francisca Jiménez, explicó que su máster, como otros, ha experimentado un impacto 
negativo en las tasas de rendimiento debido a la presencia de estudiantes 
internacionales que se matriculan, pero, finalmente, no completan el curso. Mencionó 
que muchos estudiantes extranjeros llegan a matricularse, pero no asisten, 
especialmente aquellos provenientes de ciertos países del norte de África. Este 
fenómeno, según explicó, afecta negativamente las estadísticas de rendimiento 
académico del máster. 
 
Causas Identificadas: 

• Abandono de estudios: en muchos casos, estudiantes internacionales se 
matriculan, pero luego no completan el curso, ya sea por dificultades con el 
visado, problemas de adaptación o falta de recursos. 

• Motivaciones de residencia: algunos estudiantes extranjeros prolongan su 
permanencia en el país sin completar el Trabajo de Fin de Máster (TFM) para 
mantener su estatus de residencia como estudiantes. Esto les permite residir y 
trabajar en el país de forma temporal. 

• Desajustes académicos y lingüísticos: algunos estudiantes presentan 
dificultades en el idioma o en las competencias académicas requeridas, lo que 
afecta su rendimiento y capacidad para completar los estudios. 

 
Propuestas de Mejora: 

• Requisitos adicionales de idioma: para evitar problemas derivados de la falta de 
dominio del español, se sugirió establecer requisitos claros de idioma, como un 
nivel B2 certificado por instituciones reconocidas. 

• Revisión de matriculaciones internacionales: se propuso una revisión más 
exhaustiva de las solicitudes de estudiantes de ciertos países, con el objetivo de 
reducir el abandono de estudios y mejorar la tasa de éxito. 

• Información y asesoramiento: proporcionar a los estudiantes internacionales una 
guía clara sobre las expectativas y requisitos académicos del programa, 
incluyendo el compromiso con la finalización del TFM, y sus implicaciones en la 
renovación de visados. 

 



 

 

Punto 4. Recogida de Información sobre el Perfil del Profesorado 
 
Objetivo: Desarrollar una ficha estándar para recopilar datos relevantes sobre el perfil 
profesional del profesorado que imparte docencia en los másteres, incluyendo tanto 
profesorado interno como externo. 
 
Elementos Iniciales Propuestos: 
Publicaciones, citas académicas, experiencia docente, proyectos de investigación y 
patentes, etc… 
 
Observaciones y Comentarios: 
 

• Simplificación de la ficha: Se sugiere reducir el número de campos para hacer la 
ficha más manejable, tanto para el profesorado como para la administración, 
dado el volumen de datos y la complejidad de actualización. 

• Diferenciación del perfil: se discutió la posibilidad de adaptar la ficha para tres 
tipos de profesorado: 
• Profesores universitarios internos. 
• Profesores externos y de instituciones como hospitales o empresas (en el 

caso de másteres de salud y otros sectores específicos). 
• Profesores de universidades extranjeras que podrían no disponer de ciertos 

indicadores (como quinquenios y sexenios). 
• Frecuencia de actualización: se discutió que el documento podría actualizarse 

cada 1-2 años, salvo cuando un profesor se incorpora por primera vez o realiza 
cambios significativos en su perfil profesional. 

• Recopilación de datos y envío: se planteó la idea de que sea el propio Centro de 
Estudios de Posgrado quien solicite la información directamente al profesorado, 
reduciendo la carga de gestión sobre los coordinadores de máster. 

• Modelo piloto: Se acordó desarrollar un borrador de la ficha simplificada y 
solicitar feedback de los coordinadores para ajustar los campos y definir los 
perfiles específicos antes de su implementación final. 

 
Se aprueba IGRC (punto 4 del orden del día) por asentimiento. 
 
Punto 5. Ruegos y preguntas 
 

• Conferencias de Posgrado: Se discute un modelo híbrido para la financiación y 
organización de conferencias. Se propone que cada máster priorice sus 
conferencias en función del presupuesto disponible. 

 
• Sistema de Prácticas Curriculares en ICARO: Se aborda la carga administrativa 

del nuevo sistema ICARO para coordinar prácticas y posibles ajustes necesarios. 
 

• Evaluación Única: Se manifestó la preocupación por el uso de la evaluación 
única y solicitó que se definan mejor los criterios y condiciones para su 
aplicación. Se comentó que algunos estudiantes se inscriben en el máster solo 

https://drive.google.com/drive/folders/1I-d4ZzL7W8hwre6I3JW0kiGjReo8oRYD?usp=drive_link
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para solicitar la evaluación única y evitar la asistencia presencial, lo cual puede 
ser injusto para aquellos en lista de espera que sí podrían asistir de manera 
regular. Se propuso que se elabore un protocolo o guía clara para los 
coordinadores, con ejemplos de cuándo es aplicable o no la evaluación única, 
para evitar interpretaciones ambiguas y asegurar que se aplique de manera 
coherente en todos los másteres. 

 
• Venia Docendi para el Profesorado Externo:  

o Se propuso que, para mejorar la integración y reconocimiento del 
profesorado externo, se les otorgue la venia docendi. Esta medida 
también facilitaría su participación y acceso a recursos universitarios, 
como la plataforma Platea y el correo corporativo, esenciales para su 
actividad docente.   

o La venia docendi facilitaría el acceso del profesorado externo a las 
plataformas y sistemas de gestión de la universidad, asegurando una 
mayor coordinación y fluidez en la comunicación y gestión académica. 
 

• Consentimiento para la Guía Docente: se propone que los profesores firmen un 
consentimiento informado para la incorporación de teléfono y correo electrónico 
en las guías docentes. 

 
 
No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 13:12 horas, la presidenta levanta la 
sesión, de la cual como secretario extiendo este Acta. 
 
 

En Jaén, a 30 de octubre de 2024 
 

Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de 
Dirección del CEP-UJA 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: 47 
● Fecha: 26 de noviembre de 2024. 
● Hora y fecha de finalización: 12:00 horas del 29 de noviembre de 2024 
● Lugar: No presencial, asincrónica 

 
 
ORDEN DEL DÍA  
 

 
1. Aprobación, si procede, de la siguiente acta: 

• **Sesión extraordinaria nº 46 del Comité de Dirección del CEP [celebrada en formato 
virtual (a distancia) y síncrona] 

 
2. Aprobación, si procede, de la modificación en la planificación temporal de las 

enseñanzas en el PCEO Doble Máster en Olivar y aceite de oliva (Esp. Elaiotecnia) 
y Máster en Profesorado en ESO, Bachillerato, F.P. o Enseñanza de Idiomas (Esp. 
Economía, empresa y comercio).  [PC01] 
 

3. Aprobación, si procede, de las propuestas de actividades que integrarán el XII ciclo 
de conferencias del CEP (curso académico 2024/25)  [PC02] 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

 
1. Aprobación, si procede, de la siguiente acta: 

• **Sesión extraordinaria nº 46 del Comité de Dirección del CEP [celebrada en formato 
virtual (a distancia) y síncrona] 

 
2. Aprobación, si procede, de la modificación en la planificación temporal de las 

enseñanzas en el PCEO Doble Máster en Olivar y aceite de oliva (Esp. Elaiotecnia) 
y Máster en Profesorado en ESO, Bachillerato, F.P. o Enseñanza de Idiomas (Esp. 
Economía, empresa y comercio).  [PC01]   
 

3. Aprobación, si procede, de las propuestas de actividades que integrarán el XII ciclo 
de conferencias del CEP (curso académico 2024/25)  [PC02] 
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En relación al punto 3 del orden del día, durante el desarrollo de la sesión se 
subsanan errores materiales detectados en las propuestas sometidas a la 
consideración del Comité de Dirección. 
 
 
Al no presentarse alegaciones formales en plazo, los puntos incluidos en el orden 
del día se aprueban por asentimiento. 
 
 
No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 
 

 
En Jaén, a 29 de noviembre de 2024 

 
 

Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 
 
Identificación de la sesión: 
 
● Número de la sesión: 48 
● Fecha: 22 de enero de 2024. 
● Hora y fecha de finalización: 12:00 horas del 24 de enero de 2025 
● Lugar: No presencial, asincrónica 

 

 

ORDEN DEL DÍA  

Punto único. Aprobación, si procede, del cese del Prof. Dr. Juan Alberto Marchal 
Ortega como director académico del Máster universitario en Biotecnología y 
Biomedicina y el nombramiento de la Prof.ª Dra. Raquel Valderrama Rodríguez 
como nueva directora académica de dicho máster. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
Punto único. Aprobación, si procede, del cese del Prof. Dr. Juan Alberto Marchal 
Ortega como director académico del Máster universitario en Biotecnología y 
Biomedicina y el nombramiento de la Prof.ª Dra. Raquel Valderrama Rodríguez 
como nueva directora académica de dicho máster 

 

 
Al no presentarse alegaciones en plazo, el punto único del orden del día se 
aprueba por asentimiento. 
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No existiendo más asuntos que tratar y una vez superado el plazo establecido para la 
recepción de observaciones, la presidenta del Comité de Dirección del CEP levanta la 
sesión, de la cual como Secretario extiendo este Acta. 
 

En Jaén, a 24 de enero de 2025 
 
 

 
Vº Bº 
 
 
 
 
Hikmate Abriouel Hayani 
Presidenta del Comité de Dirección  
CEP-UJA 

 
 
 
 
 
Antonio J. Caruz Arcos 
Director del CEP-UJA 
Secretario del Comité de Dirección 
del CEP-UJA 
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